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ACTA Nº 4 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE MARZO DE 2019. 

================================================================= 

ASISTENTES:  ALCALDESA:  
 D.ª Josune Irabien Marigorta (EAJ-PNV). 

CONCEJALES/AS: 
 D. Txerra Molinuevo Laña (EAJ-PNV). 
 D.ª Estibaliz Sasiain Furundarena (EAJ-PNV). 
 D. Alberto Artetxe Vicente (EAJ-PNV). 
 Dª. Nuria López Lumbreras (EAJ-PNV). 
 Dª. Miren Saratxaga de Isla (EAJ-PNV) 
 D. Juan Cruz Apodaca Sojo (EAJ-PNV). 
 D. Iñaki Ibarluzea Ortueta (EH BILDU). 
 Dª. Garazi Dorronsoro Garate (EH BILDU). 
 D. Luis Mariano Álava Zorrilla (EH BILDU). 
 D. Juan José Yarritu Ruiz de Gordejuela (EH BILDU). 
 D. Kepa González García (AHORA AMURRIO/ORAIN AMURRIO). 
 Dª María José García Castro (AHORA AMURRIO/ORAIN AMURRIO). 
 Dª. Nuria González Cabrera (PSE-EE/PSOE). 
 Dª. Montserrat Canive Aldama (PP). 
 Dª. Beatriz Izaguirre Camino (GUK BAI). 

 SECRETARIA: 
 D.ª Inés María Valdivielso Martínez. 
 
 

En la Casa Consistorial de la Villa de Amurrio, siendo las diecinueve horas del 28 de 
marzo de 2019, tuvo lugar la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª. Josune Irabien Marigorta, con la asistencia de 
los/as Sres./as. Concejales/as señalados/as en la cabecera, asistidos de mí, la infrascrita 
Secretaria.  

 
Dejó de asistir habiendo justificado previamente esta circunstancia ante la Alcaldía la 

concejala Dª. Iaioa Otaola Gotxi (EH BILDU). 
 
Cerciorada la Presidencia de que los/as asistentes componen el número necesario para 

celebrar la sesión en primera convocatoria, se dio por abierto el acto pasándose a tratar los 
asuntos contenidos en el Orden del Día. 
 
 
1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 28 DE FEBRERO 

DE 2019. 
La Corporación aprobó, íntegramente y por unanimidad de las y los concejales 

presentes, el acta de la sesión ordinaria celebrada el 28 de febrero de 2019. 
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2º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIO DE 28 DE 

FEBRERO DE 2019. 
Sometido a votación el presente asunto, se alcanza el siguiente resultado. 
 
Votos a favor 13, de las siguientes personas: Sra. Irabien Marigorta, Sr. Molinuevo 

Laña, Sra. Sasiain Furundarena, Sr. Artetxe Vicente, Sra. López Lumbreras, Sra. Saratxaga de 
Isla, Sr. Apodaca Sojo, Sr. Ibarluzea Ortueta, Sr. Álava Zorrilla, Sr. Yarritu Ruiz de Gordejuela, 
Sr. González García, Sra. García Castro y Sra. Izaguirre Camino. 

 
Abstenciones 2, de las siguientes personas: Sra. González Cabrera y Sra. Canive 

Aldama. 
 
Por consiguiente, el Pleno municipal por la mayoría descrita. 
 

ACUERDA 
 
Aprobar íntegramente el acta de la sesión extraordinaria celebrada el 28 de febrero de 

2019. 
 
 

3º.- MODIFICACIÓN DEL ANEXO 14 DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 7 
REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
MÚSICA TRADICIONAL. 
Exp. 2018/9/S062. 
Dada cuenta del expediente incoado al efecto, de conformidad con el informe del 

Técnico de Cultura, el informe de la Intervención Municipal y la memoria de Alcaldía, el 
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de las y los concejales presentes. 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO: Aprobar provisionalmente la modificación del Anexo 14 de la Ordenanza 

Fiscal nº 7, regulador de la Tasa por la prestación del servicio de impartición de música 
tradicional de Amurrioko Herri Musika Eskola, con el siguiente contenido íntegro:  

 
“Anexo 14 de la Ordenanza Fiscal nº 7, regulador de la Tasa por la prestación del 
servicio de impartición de música tradicional de Amurrioko Herri Musika Eskola.  
 
Artículo 1. Fundamento legal  
De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se establece la Tasa por la prestación del servicio de 
impartición de música tradicional de Amurrioko Herri Musika Eskola, que podrá 
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incorporar las especialidades de trikitixa, pandero, txalaparta, danborra, herri perkusioa, 
alboka y dultzaina. 
 
Artículo 2. Sujeto pasivo  
Se hallan obligadas al pago de la tasa por la prestación del servicio de impartición de 
música tradicional de Amurrioko Herri Musika Eskola, las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, 
General Tributaria de Álava, que se matriculen en Amurrioko Herri Musika Eskola. 
 
Artículo 3. Devengo 
La tasa se devengará en el momento de realizar la matriculación.  
 
Artículo 4. Tarifas 
1. La cuantía de la tasa se girará por los siguientes conceptos e importes: 
 
Curso 2019-2020 
a) Impartición de clase individual de instrumento: 522,27 euros.  
b) Impartición de clase compartida de instrumento. En grupos de 3 o 4 personas, hasta 
un máximo de seis componentes vinculados por instrumento y/o edad y/o nivel de 
enseñanza: 332,37 euros. 
c) Agrupaciones. A partir de seis componentes, en la que se integran diversidad de 
instrumentos y/o edades y/o niveles de enseñanza: 211,50 euros. 
 
Curso 2020-2021 
a) Impartición de clase individual de instrumento: 574,47 euros.  
b) Impartición de clase compartida de instrumento. En grupos de 3 o 4 personas, hasta 
un máximo de seis componentes vinculados por instrumento y/o edad y/o nivel de 
enseñanza: 365,58 euros. 
c) Agrupaciones. A partir de seis componentes, en la que se integran diversidad de 
instrumentos y/o edades y/o niveles de enseñanza: 232,65 euros. 
 
Curso 2021-2022 
a) Impartición de clase individual de instrumento: 631,89 euros.  
b) Impartición de clase compartida de instrumento. En grupos de 3 o 4 personas, hasta 
un máximo de seis componentes vinculados por instrumento y/o edad y/o nivel de 
enseñanza: 402,12 euros. 
c) Agrupaciones. A partir de seis componentes, en la que se integran diversidad de 
instrumentos y/o edades y/o niveles de enseñanza: 255,96 euros. 
 
Curso 2022-2023 y siguientes. 
a) Impartición de clase individual de instrumento: 695,07 euros.  
b) Impartición de clase compartida de instrumento. En grupos de 3 o 4 personas, hasta 
un máximo de seis componentes vinculados por instrumento y/o edad y/o nivel de 
enseñanza: 442,35 euros. 
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c) Agrupaciones. A partir de seis componentes, en la que se integran diversidad de 
instrumentos y/o edades y/o niveles de enseñanza: 281,52 euros. 
 
Artículo 5. Obligación de pago.  
El pago deberá realizarse al final de cada mes mediante domiciliación bancaria. Las 
tarifas serán pagaderas por novenas partes en nueve mensualidades repartidas entre los 
meses de octubre a junio, independientemente de los días que el alumno o alumna asista 
a la escuela, mediante domiciliación bancaria. 
 
Artículo 6. Bonificaciones  
1. Se concederá de oficio una bonificación del 20 por ciento de la tasa correspondiente 
cuando se acredite que toda la unidad familiar del alumno o alumna se encuentra 
empadronada en este municipio.  
2. A las cuotas resultantes de la aplicación de la bonificación regulada en el párrafo 
anterior, y para aquellos alumnos o alumnas pertenecientes a familias numerosas se 
aplicará una bonificación del 50 por ciento. La acreditación de tal pertenencia se 
realizará en el momento de la matrícula mediante la presentación del Libro de Familia 
o fotocopia compulsada.  
3. A las cuotas resultantes de la aplicación de las bonificaciones reguladas en el párrafo 
anterior, y cuando existan tres personas o más pertenecientes a la misma unidad familiar 
matriculada, se aplicará una bonificación del 20 por ciento.  
 
Artículo 7. Anulación total o parcial de las tarifas devengadas  
1. Tendrán derecho a la anulación total o parcial de las tarifas devengadas las personas 
matriculadas cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
a) Fallecimiento del alumno o alumna o de alguno sus padres o tutores cuando ostenten 
la patria potestad. 
b) Cambio de domicilio de la unidad familiar a la que pertenezca el alumno o alumna a 
otro Municipio una vez iniciado el curso académico.  
c) Situación sobrevenida de desempleo del alumno o alumna o de sus padres o tutores 
cuando ostenten su patria potestad.  
d) Ingreso hospitalario del alumno o alumna por plazo superior a quince días naturales.  
e) En caso de que el alumno o alumna no pueda compatibilizar el horario ofrecido por 
la escuela con los horarios en enseñanza secundaria postobligatoria y educación superior 
y/o exista matriculación sobrevenida en los niveles de enseñanza referidos en centros 
ubicados en municipios alejados en más de 100 km de Amurrio.  
f) En caso de accidente o enfermedad sobrevenidos. Las solicitudes deberán ir 
acompañadas del certificado médico en el que conste la imposibilidad del alumno o 
alumna de cursar las asignaturas de las que solicita la anulación o de cualquier otro 
justificante que acredite suficientemente la circunstancia alegada. 
g) Cualquier otra causa de fuerza mayor sobrevenida una vez realizada la matrícula. En 
este caso será preceptivo el informe favorable del Técnico de Cultura y el dictamen 
favorable de las tres cuartas partes del número legal de miembros de la comisión 
municipal de cultura.  
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2. Se anulará la parte alícuota correspondiente a aquellos meses naturales en los que el 
alumno o alumna no haya asistido ni un solo día a Amurrioko Herri Musika Eskola a 
partir de la fecha en que se produzca el hecho que permita la anulación total o parcial 
de las tarifas.  
3. La anulación parcial o total de las tarifas es competencia de la Alcaldía, delegada en 
la Junta de Gobierno Local, que se concederá previo dictamen de la Comisión Municipal 
de Cultura, de oficio o a instancia de persona interesada. 
 
Artículo 8. Impago.  
Las deudas por estas tasas podrán exigirse por el procedimiento administrativo de 
apremio.” 
 
SEGUNDO.- Someter a exposición pública el acuerdo provisional de modificación del 

Anexo 14 de la Ordenanza Fiscal nº 7, regulador de la Tasa por la prestación del servicio de 
impartición de música tradicional de Amurrioko Herri Musika Eskola, por plazo de 30 días 
hábiles, previo anuncio en el BOTHA y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante los 
cuales las personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
oportunas, con la advertencia de que en el caso de que no se presenten reclamaciones, el acuerdo 
plenario de aprobación provisional se elevará automáticamente a definitivo. 

 
 

4º.- BASES REGULADORAS DEL CONCURSO FOTOGRÁFICO. 
Exp. 2019/4/S704. 
Dada cuenta del expediente incoado al efecto, de conformidad con el informe del 

Técnico de Cultura y los informes de la Intervención Municipal, el Ayuntamiento Pleno, por 
unanimidad de las y los concejales presentes: 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar un gasto de 1.600 euros para los premios del concurso 

fotográfico “Villa de Amurrio” 2019. 
 
SEGUNDO.- Aprobar las bases del concurso fotográfico “Villa de Amurrio” 2019, con 

el siguiente contenido íntegro: 
 

“XXXIX CONCURSO FOTOGRÁFICO “VILLA DE AMURRIO 2019” 
 
1. PARTICIPACIÓN: Podrá participar quien se avenga a las exigencias de estas bases, 
cualquiera que sea su nacionalidad o residencia. 
 
2. TEMA: dos modalidades: 
Colección de tres fotografías de tema libre. 
Colección de tres fotografías sobre Amurrio y paisaje humano. 
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3. OBJETIVO DE LA COLECCIÓN DE FOTOGRAFÍAS SOBRE EL 
MUNICIPIO DE AMURRIO: El concurso pretende reflejar, a través de imágenes 
fotográficas, la variada y rica realidad social de Amurrio: sus gentes y la actividad social 
de Amurrio. 
 
4. OBRAS: Máximo de dos colecciones inéditas por participante y por modalidad, 
aunque sólo podrá resultar premiada una de las colecciones en cada modalidad. El jurado 
valorará la coherencia de las colecciones. Se admite cualquier técnica o procedimiento 
digital o de laboratorio, en color o blanco y negro. 
Cada propuesta fotográfica deberá presentarse en formato jpg con una resolución de 72 
ppi. En previsión de que la obra pueda ser seleccionada será responsabilidad de la 
persona participante contar con una copia en una resolución adecuada para su impresión 
en las medidas que se especifican en estas bases. 
 
5. ENTREGA DE LAS OBRAS: En la dirección 
www.amurrio.org/es/concursofotografico se podrá acceder al formulario de inscripción 
del concurso. 
 
6. PLAZO DE ADMISIÓN: Del 31 de mayo al 14 de junio de 2019. 
 
7. PRIMERA SELECCIÓN: Entre todos los trabajos recibidos el jurado hará una 
primera selección. La organización requerirá a sus autores y autoras para que presenten 
las obras seleccionadas en soporte papel, con el fin de realizar una exposición en la sala 
de exposiciones municipal “La Casona” y poder optar a los premios. 
 
8. OBRAS SELECCIONADAS: Los autores y autoras de las obras seleccionadas se 
comprometen a remitir las obras en soporte papel, montadas sobre “passepartout” rígido 
de 2 mm. de grosor, de 40 x 50 cm. y enmarcadas en formato vertical. La fotografía, 
que no sobrepasará la medida del “passepartout”, tendrá formato y medida libres. 
Las obras seleccionadas se enviarán libres de gastos y adecuadamente embaladas. En el 
exterior del paquete constará sólo el lema de la obra sin referencias personales. El mismo 
lema constará en el exterior de otro sobre en el que se introducirá el nombre y apellidos, 
dirección postal, teléfono y dirección electrónica del o la concursante, junto con la 
relación de las obras y lema de la colección. Tanto en el paquete como en el sobre se 
indicará “Para el concurso fotográfico Villa de Amurrio”, indicando la modalidad: 
“Tema libre” o “Amurrio” y se enviarán a: Kultur Etxea, C/ Landako 8, 01470 Amurrio, 
Araba. 
Cada participante asume el riesgo por pérdida o daños a las fotografías durante el envío. 
 
9. JURADO: El jurado encargado de seleccionar las obras que serán expuestas y de 
otorgar los premios estará compuesto por tres personas expertas dentro del ámbito de la 
fotografía. Su fallo será inapelable. 
 
10. PREMIOS: 

http://www.amurrio.org/es/concursofotografico
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- 1º Premio a la colección de 3 fotografías de tema libre: 400 € y trofeo 
- 2º Premio a la colección de 3 fotografías de tema libre: 200 € y trofeo 
- 1º Premio a la colección de 3 fotografías de tema Amurrio: 800 € y trofeo 
- 2º Premio a la colección de 3 fotografías de tema Amurrio: 200 € y trofeo 
 
Según lo dispuesto en el Decreto Foral 40/2014, del Consejo de Diputados de 1 de 
agosto, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
los premios cuya base de retención sea mayor de 300€ y que perciba una persona física, 
están sujetos a una retención del 19% de IRPF (impuesto renta personas físicas).  
Las obras premiadas deberán entregarse a la organización en soporte informático de alta 
resolución y en soporte papel. 
En conformidad con lo dispuesto en el art.18 de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones, el listado de premiados se publicará en la página web municipal.  
 
11. ENTREGA DE PREMIOS Y EXPOSICIÓN: La entrega de premios será el día 
28 de junio de 2019, a las 20:00 h., en la Sala de Exposiciones “La Casona”. Ese mismo 
día se inaugurará la exposición de las obras seleccionadas, que se extenderá hasta el 19 
de julio. 
 
12. CONSERVACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LAS OBRAS: Las fotografías no 
premiadas se podrán recoger en la Kultur Etxea de Amurrio hasta el 27 de septiembre 
de 2019. A partir de esa fecha las obras que no hayan sido recogidas quedarán en poder 
del Ayuntamiento de Amurrio. Quien desee recuperar su obra por correo deberá hacerlo 
constar expresamente y hacerse cargo de los portes de devolución (contra reembolso). 
Se cuidará de la buena conservación de las obras, rehusando, no obstante, de toda 
responsabilidad, si por causas ajenas a la organización, sufrieran algún desperfecto. 
 
13. DERECHOS: El o la concursante deberá ser la única titular de los derechos de autor 
o autora y asegurarse de que terceras personas no puedan reclamar ningún derecho con 
respecto a las fotografías que presente al concurso. 
La responsabilidad frente a terceras personas por causa de derechos de imagen o 
utilización inadecuada de las imágenes será responsabilidad exclusiva del autor o autora, 
sin que por tal causa el Ayuntamiento incurra en obligación alguna de reparar. 
El hecho de tomar parte en este concurso implica la cesión al Ayuntamiento de Amurrio 
del derecho de explotación de las fotografías premiadas, si bien este derecho es 
compatible con el derecho de explotación de las obras presentadas que siguen 
manteniendo sus autores y autoras. 
 
14. NORMAS FINALES: La participación en este concurso supone la total aceptación 
de las bases. Cualquier caso no previsto en las mismas será interpretado y resuelto por 
la organización. Los premios podrán declararse desiertos.” 
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TERCERO.- Someter las bases de dicha beca a información pública por plazo de treinta 
(30) días mediante la publicación de un anuncio en el BOTHA y en el Tablón de Edictos 
Municipal para que puedan presentarse sugerencias o alegaciones a la misma. 
 

CUARTO.- De no formularse sugerencias o alegaciones durante el trámite de 
información pública, se considerarán aprobadas definitivamente las bases que tienen por objeto 
regular el Concurso Fotográfico “Villa de Amurrio 2019”, sin perjuicio de su necesaria 
publicación en el BOTHA para su entrada en vigor.  
 
 
5º.- BASES REGULADORAS DEL CERTAMEN ARTÍSTICO. 

Exp. 2019/3/S704. 
Dada cuenta del expediente incoado al efecto, de conformidad con el informe del 

Técnico de Cultura y los informes de la Intervención Municipal, el Ayuntamiento Pleno, por 
unanimidad de las y los concejales presentes. 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar un gasto de 6.500 euros para la dotación de premios del 

Certamen Artístico “Villa de Amurrio” 2019. 
 

SEGUNDO.- Aprobar las bases del Certamen Artístico “Villa de Amurrio” 2019, con 
el siguiente contenido íntegro: 
 

 “XXXIII CERTAMEN ARTÍSTICO “VILLA DE AMURRIO” 2019 
 
1. PARTICIPACIÓN 
Podrá participar quien se avenga a las exigencias de estas bases, cualquiera que sea su 
nacionalidad o residencia. 
 
2. CONDICIONES TÉCNICAS 
Técnica y tema libres. 
Cada artista podrá presentar dos obras recientes, originales, sin firmar y libres de 
derechos que puedan detentar terceros. 
Obra bidimensional: no excederá los 200 x 200 cm. sin marco. Podrá presentarse sin 
enmarcar o enmarcada con un listón que no supere los 3 cm de ancho. Podrá estar 
protegida con metacrilato, nunca con cristal. 
Obra tridimensional: no excederá de 100 cm. en cualquier dimensión (ancho, alto, 
fondo). 
En caso de requerir un montaje especial, lo hará el o la propia artista el día de su entrega. 
Transporte de la obra por cuenta y responsabilidad de cada concursante en la entrega y 
devolución. El Ayuntamiento de Amurrio no responde de desperfectos que pudiera 
sufrir la obra por su transporte. 
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Se rechazarán las obras que no se presenten en perfectas condiciones o que por su 
fragilidad o poca consistencia del material empleado puedan fácilmente deteriorarse. 
 
3. PREMIOS 
Todas las personas participantes optan a los siguientes premios generales: 
 Primer Premio General: 4.000 euros y escultura conmemorativa.  
 Segundo Premio General:1.500 euros y escultura conmemorativa. 

Además, los y las participantes locales podrán optar al siguiente premio: 
 Premio Local: 1.000 euros y escultura conmemorativa. 

Son artistas locales las personas empadronadas en el municipio de Amurrio a la 

fecha de entrega de la obra a concurso. 

Cada participante opta solo a uno de los premios. 
Los premios están sometidos a las retenciones establecidas según la ley. 
Las obras ganadoras quedarán en poder del Ayuntamiento de Amurrio. Los autores o 
autoras firmarán las obras y cederán al Ayuntamiento de Amurrio el derecho de 
explotación de las obras premiadas, si bien este derecho es compatible con el derecho 
de explotación de las obras presentadas que siguen manteniendo sus autores y autoras. 
Acto de entrega de premios: 27 de septiembre de 2019, a las 20:00 h. con motivo de la 
inauguración de la exposición en la sala de exposiciones municipal “La Casona”. 
 
4. EXPOSICIÓN 
Las obras seleccionadas se expondrán en la sala municipal “La Casona”, del 27 de 
septiembre a1 25 de octubre de 2019. Se editará un catálogo con las obras seleccionadas. 
Los y las participantes autorizan al Ayuntamiento de Amurrio la reproducción de sus 
obras a efectos de publicación en el catálogo. No podrá retirarse ninguna de las obras 
expuestas hasta el día siguiente de la clausura de la exposición. 
 
5. JURADO 
El jurado estará compuesto por personas cualificadas y vinculadas al mundo del arte, la 
cultura y/o la crítica. Son sus responsabilidades: 
1. Rechazar las obras que no se ajusten a estas bases. 
2. Seleccionar las obras que se consideren de interés para ser expuestas. 
3. Deliberar y decidir sobre los premios de esta convocatoria. 
Cualquiera de los premios podrá declararse desierto. Todas las decisiones del jurado 
serán inapelables. Su composición se hará pública en el momento de emitir el veredicto. 
 
6. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 
En la Sala de exposiciones “La Casona” (Aldai 1, 01470 Amurrio – Araba) días 
laborables del 2 al 13 de septiembre de 2019, ambos incluidos, de 10:00 a 14:00 h. Las 
obras enviadas tendrán un embalaje que permita su apertura y cierre sin manipulado 
excesivo que pueda dañar la obra. Los gastos o seguro de transporte tanto al envío como 
en la devolución serán por cuenta de la persona participante. 
Cada obra adjuntará: 
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a) El ejemplar del boletín de inscripción que acompaña a estas bases (o fotocopia) 
debidamente cumplimentado y firmado. 
b) Un breve Curriculum Vitae. 
El Ayuntamiento de Amurrio pondrá el máximo celo en la custodia de las obras durante 
el tiempo que estén en su poder y sin sobrepasar su responsabilidad el plazo máximo de 
devolución. Si a pesar de ello y por causa fortuita, se produjera algún deterioro, no se 
hará responsable de los daños producidos.  
 
7. DEVOLUCIÓN DE LAS OBRAS 
Días laborables del 4 al 22 de noviembre de 2019 en el mismo lugar y horario en que se 
depositaron, mediante presentación del resguardo de entrega. Si llegaron facturadas, se 
devolverán por agencia de transporte a portes debidos. Las obras que no se retiren en 
este plazo, quedarán en propiedad del Ayuntamiento de Amurrio. 
 
8. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES 
La participación en este certamen supone la aceptación incondicional de las bases, así 
como de la decisión del jurado y la renuncia a cualquier reclamación legal. La 
interpretación de las mismas corresponde al Jurado. 
El Jurado del Certamen tendrá la competencia y autoridad para resolver los casos no 
previstos en estas bases.” 

 
TERCERO.- Someter las bases de dicho concurso a información pública por plazo de 

treinta (30) días mediante la publicación de un anuncio en el BOTHA y en el Tablón de Edictos 
Municipal para que puedan presentarse sugerencias o alegaciones a la misma. 

 
CUARTO.- De no formularse sugerencias o alegaciones durante el trámite de 

información pública, se considerará aprobada definitivamente las bases que tienen por objeto 
promover el Certamen Artístico “Villa de Amurrio” 2019, sin perjuicio de su necesaria 
publicación en el BOTHA para su entrada en vigor.  
 
 
6º.- INFORME SOBRE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN 2018 

CONTRARIAS A LOS REPAROS FORMULADOS POR INTERVENCIÓN. 
Exp. 2019/1/S523. 
Visto el informe sobre resoluciones adoptadas contrarias a los reparos formulados por 

la intervención municipal en el ejercicio 2018, así como de las principales anomalías detectadas 
en materia de ingresos. 

 
Celebrada votación, la Comisión Municipal de Políticas Económicas y Función Pública, 

por unanimidad de las y los concejales presentes, dictamina remitir al Ayuntamiento Pleno el 
informe sobre resoluciones adoptadas contrarias a los reparos formulados por la Intervención 
Municipal en el ejercicio 2018, con el siguiente contenido literal: 

 
 



 
 
 

11

“ INFORME SOBRE REPAROS DE 2018 
 
El artículo 218 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece que el 
órgano interventor elevará informe al pleno de todas las resoluciones adoptadas por el 
presidente de la entidad local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen 
de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos.  
Visto el informe de Intervención relativo a las resoluciones adoptadas contrarias a los 
reparos formulados.  
 
Todo lo cual, se propone a la Comisión Municipal de Políticas Económicas y Función 
Pública la adopción del siguiente dictamen: 
 
Remitir al Ayuntamiento Pleno el informe de la Intervención relativo a las resoluciones 
adoptadas contrarias a los reparos formulados, con el siguiente contenido: 
 
INFORME SOBRE RESOLUCIONES ADOPTADAS CONTRARIAS A LOS 

REPAROS FORMULADOS POR LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO 2018, ASÍ COMO DE LAS PRINCIPALES ANOMALÍAS 
DETECTADAS EN MATERIA DE INGRESOS 

1.- REGULACIÓN JURÍDICA 
El artículo 218 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece: 
“1. El órgano interventor elevará informe al pleno de todas las resoluciones adoptadas 

por el Presidente de la entidad local contrarias a los reparos efectuados, así como un 
resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe 
atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función 
fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones 
que fiscalice. 

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de 
la correspondiente sesión plenaria. 

El Presidente de la Corporación podrá presentar en el pleno informe justificativo de su 
actuación. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando existan discrepancias, el Presidente de la Entidad 
local podrá elevar su resolución al órgano de control competente por razón de la 
materia de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera. 

3. El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las 
resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno 
de la Corporación contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de las 
principales anomalías detectadas en materia de ingresos. A la citada documentación 
deberá acompañar, en su caso, los informes justificativos presentados por la 
Corporación Local.” 

 
2.- RESOLUCIONES CONTRARIAS A LOS REPAROS EFECTUADOS 
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1.- Acuerdo adoptado por Decreto de Alcaldía nº 18/39, de fecha 5 de febrero de 2018. 
Expediente administrativo nº 2018/2/S590. Asunto: Contratación de auxiliar de 
biblioteca desde el 11 de febrero de 2018 hasta el 10 de febrero de 2019, para atender 
la biblioteca los sábados y algunos domingos. Reparo no suspensivo: Se incumple el 
artículo 20 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017 que establece que no se podrá proceder a la contratación de personal 
temporal, así como al nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios 
interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables. 

2.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de marzo 
de 2018. Expediente administrativo nº 2018/118/S999. Asunto: Liquidación de la 
subvención para actividades deportivas de 2017 a Club Kuskumendi MTB. Reparo no 
suspensivo: Se incumple el artículo 13 de la Ley de Subvenciones al no constar en el 
expediente acreditación de que el beneficiario se encuentre al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o documentación sustitutiva. 
También se informaba de que no constaba en el expediente propuesta de acuerdo que 
fiscalizar por lo que el presente informe no puede establecer una opinión sobre la 
misma. Concluía el informe diciendo que una vez solventado lo referido en el párrafo 
anterior (la acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
seguridad social) y subsanada la ausencia de la propuesta de gasto deberá volverse a 
remitir el expediente para su fiscalización. Consta contestación del responsable técnico 
del expediente que informa que, al tratarse de un expediente híbrido, tal declaración 
figuraba en el expediente físico. Nada se dice de la falta de fiscalización de la propuesta 
de gasto y su remisión a aprobar por órgano colegiado sin la fiscalización previa. 

3.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 31 de mayo 
de 2018. Expediente administrativo nº 2018/28/S198. Asunto: Adjudicación del curso 
de cerámica de verano de 2018. Reparo no suspensivo: Se incumple el artículo 118 de 
la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) que establece que en los 
expedientes de aprobación de contratos menores se “justificará que no se está alterando 
el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, 
y que el contratista no ha suscrito más contratos menores que individual o 
conjuntamente superen la cifra que consta en el apartado primero. El órgano de 
contratación comprobará el cumplimiento de dicha regla. No constaba en el expediente 
tales justificaciones. Ello, no obstante, en el día de la emisión de la nota de reparo se 
expide certificación sobre los contratos menores suscritos, no superando el importe de 
15.000 €. 

4.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 21 de junio 
de 2018. Expediente administrativo nº 2018/192/S999. Asunto: Subvención para 
Fiestas de 2017 a Aiara Eskualdeko Bertso Eskola EIEBE. Reparo suspensivo: Se 
incumple el apartado 2 del artículo 31 de la Ley General de Subvenciones que 
establece que “salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las 
subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación determinado por la normativa 
reguladora de la subvención.” El acuerdo de la Junta de Gobierno Local adolece de 
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una absoluta falta de motivación. Se incumple lo regulado en el artículo 216 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, que establece que “en los casos de omisión en el expediente de 
requisitos o trámites esenciales (…), si el reparo afecta a la disposición de gastos, 
reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación 
del expediente hasta que aquél sea solventado. 

5.- Acuerdo adoptado por Decreto de Alcaldía nº 18/291, de fecha 14 de septiembre de 
2018. Expediente administrativo nº 2018/9/S600. Asunto: Contratación de profesores 
de la escuela artística para organizar las prematrículas. Reparo no suspensivo: Se 
incumple el artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018 que establece que no se podrá proceder a la contratación de 
personal temporal, así como al nombramiento de personal estatutario temporal o de 
funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades 
urgentes e inaplazables. 

6.- Acuerdo adoptado por Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 4 de octubre 
de 2018. Expediente administrativo nº 2018/5/S301. Asunto: Pago de los premios del 
Artzain Eguna de 2018. Reparo no suspensivo: La concesión de premios con motivo 
del Artzain Eguna de 2018 incumple la Ley de Subvenciones ya que las bases 
reguladoras no fueron aprobadas por el órgano competente ni fueron objeto de 
publicación. 

7.- Acuerdo adoptado por Decreto de Alcaldía nº 18/347, de fecha 7 de noviembre de 
2018. Expediente administrativo nº 2018/16/S600. Asunto: Nombramiento de 
funcionaria interina para puesto de conserje de Lucas Rey por disfrute de permiso por 
asuntos propios del titular. Reparo no suspensivo: Se incumple el artículo 19 de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 que 
establece que no se podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al 
nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios interinos excepto en 
casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables. 

 
3.- RESOLUCIONES AMPARADAS EN LA DOCTRINA QUE PROHIBE EL 

ENRIQUECIMIENTO INJUSTO 
Son varios los expedientes en los que se han detectado prórrogas tácitas en expedientes 
de contratación que resultaban improrrogables, pero que como se trataba de trabajos 
efectivamente prestados el reparo de la intervención no proponía su supensión: 
 
1.- Servicio de impartición de clase de danza (exptes. 2018/16/S198, 2018/9/S706, 

2018/66/S198, 2018/75/S198, 2018/191/S198, 2018/174/S198).- La prestación del 
servicio de impartición de clase de danza desde enero hasta noviembre de 2018, 
aprobadas en varios acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, totalizando 
un importe por el mencionado servicio de 49.492,20 €, al añadirse a los importes 
facturados desde el 1 de octubre de 2017, contraviene artículos básicos del LCSP al 
superar el importe de 15.000 € y perder la calificación de contrato menor.  

2.- Servicio de limpieza del CP Lucas Rey (expediente 2017/2/S128).- La prestación del 
servicio de limpieza de limpieza del edificio del CP Lucas Rey durante el mes de marzo 
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de 2018, aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 19 de abril 
de 2018, por importe total de SEIS MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS CON 
DIECINUEVE CÉNTIMOS (6.905,19 €) al añadirse al importe facturado desde el 1 
de mayo de 2017, contraviene artículos básicos del LCSP al superar el importe de 
15.000 € y perder la calificación de contrato menor. Tal reparo se ha reiterado con 
motivo de la aprobación de las facturas de idéntico importe correspondientes a los 
meses de enero y febrero y abril de 2018. 

3.- Servicio igualdad (expedientes 2018/37/S198, 2018/49/S198, 2018/57/S198, 
2018/83/S198, 2018/99/S198, 2018/114/S198, 2018/100/S198, 2018/139/S198, 
2018/172/198).- La prestación del servicio de igualdad de los meses de enero a 
noviembre de 2018, aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesiones celebradas 
el 26 de abril de 2018, 31 de mayo de 2018, 14 de junio de 2018, 26 de julio de 2018, 
20 de septiembre de 2018, 4 de octubre de 2018, 22 de noviembre de 2018 y 7 de 
febrero de 2019, por importe cada una de 2.580,39 € al añadirse al importe facturado 
desde el 1 de noviembre de 2016, contraviene artículos básicos del LCSP al superar el 
importe de 15.000 € y perder la calificación de contrato menor. 

4.- Suministros eléctricos varios (exptes. 2018/45/S198, 2018/48/S198, 2018/61/S198, 
2018/96/S198, 2018/98/S198, 2018/122/S198 y 2018/152/S198).- El importe 
materializado en contratos menores facturado por la mercantil Energya-VM Gestión 
de Energía SL desde la entrada en vigor de la Ley 9/2017 ascendió según la última 
nota de reparo del 2018 al respecto del (nº 2018/47) a la cantidad de 123.657,93 €, 
contraviniendo artículos básicos de la Ley 9/2017 al superar e importe de 15.000 € y 
perder la calificación de contrato menor. 

5.- Suministros eléctricos varios (exptes. 2018/48/S198, 2018/59/S198, 2018/111/S198, 
2018/127/S198 y 2018/153/S198).- El importe materializado en contratos menores 
facturado por la mercantil Iberdrola Comercialización de Último Recurso SA desde la 
entrada en vigor de la Ley 9/2017 ascendió según la última nota de reparo del 2018 al 
respecto del (nº 2018/53) a la cantidad de 60.647,16 €, contraviniendo artículos básicos 
de la Ley 9/2017 al superar e importe de 15.000 € y perder la calificación de contrato 
menor. 

6.- Suministro de gas natural en instalaciones varias (exptes. 2018/60/S198, 
2018/97/S198, 2018/115/S198, 2018/125/S198, 2018/155/S198, 2018/159/S198 y 
2018/163/S198).- El importe materializado en contratos menores facturado por la 
mercantil EDP COMERCIALIZADORA SA desde la entrada en vigor de la Ley 
9/2017 ascendió según la última nota de reparo del 2018 al respecto del (nº 2018/51) 
a la cantidad de 24.357,74 €, contraviniendo artículos básicos de la Ley 9/2017 al 
superar e importe de 15.000 € y perder la calificación de contrato menor. 

7.- Suministro de hipoclorito sódico para las piscinas de verano (expte. 
2018/106/S198).- El importe materializado en contratos menores facturado por la 
mercantil URTEAGA QUÍMICA SL desde la entrada en vigor de la Ley 9/2017 
ascendió según la última nota de reparo del 2018 al respecto del (nº 2018/27) a la 
cantidad de 16.534,75 €, contraviniendo artículos básicos de la Ley 9/2017 al superar 
e importe de 15.000 € y perder la calificación de contrato menor. 



 
 
 

15

7.- Servicios por trabajos eléctricos varios (expte. 2018/109/S198 y 2018/3/S150).- El 
importe materializado en contratos menores de servicios facturado por la mercantil 
ELECTRICIDAD ALBIZUA SL desde la entrada en vigor de la Ley 9/2017 ascendió 
según la última nota de reparo del 2018 al respecto del (nº 2018/36) a la cantidad de 
19.415,20 €, contraviniendo artículos básicos de la Ley 9/2017 al superar e importe de 
15.000 € y perder la calificación de contrato menor. 

8.- Suministros eléctricos varios (exptes. 2018/126/S198, 2018/154/S198 y 
2018/171/S198).- El importe materializado en contratos menores facturado por la 
mercantil Iberdrola Clientes SAU desde la entrada en vigor de la Ley 9/2017 ascendió 
según la última nota de reparo del 2018 al respecto del (nº 2018/54) a la cantidad de 
18.940,41 €, contraviniendo artículos básicos de la Ley 9/2017 al superar e importe de 
15.000 € y perder la calificación de contrato menor. 

9.- Servicio telefónico (exptes. 2018/160/S198 y 2018/164/S198).- El importe 
materializado en contratos menores facturado por la mercantil Euskaltel SA desde la 
entrada en vigor de la Ley 9/2017 ascendió según la última nota de reparo del 2018 al 
respecto del (nº 2018/50) a la cantidad de 20.057,40 €, contraviniendo artículos básicos 
de la Ley 9/2017 al superar e importe de 15.000 € y perder la calificación de contrato 
menor. 

10.- Servicio de alquiler de películas (exptes. 2018/1/S923). - El importe materializado 
en contratos menores facturado por la mercantil Fides Norte Cooperativa desde la 
entrada en vigor de la Ley 9/2017 ascendió según la última nota de reparo del 2018 al 
respecto del (nº 2018/45) a la cantidad de 15.556,96 €, contraviniendo artículos básicos 
de la Ley 9/2017 al superar e importe de 15.000 € y perder la calificación de contrato 
menor. 

 
4.- ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES ANOMALÍAS EN MATERIA DE 

INGRESOS 
No se ha encontrado ninguna anomalía en materia de ingresos.” 

 
 Y el Ayuntamiento Pleno queda enterado y conforme. 
 
 

DILIGENCIA para hacer constar que antes de la votación del 7º punto del Orden del 
Día se incorpora a la sesión la Sra. Dorronsoro Garate. 
 
 
7º.- RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO PATRIMONIAL A 31 DE DICIEMBRE 

DE 2017. 
 Exp. S2019/1/S016. 

Visto el expediente de rectificación del Inventario Patrimonial de Bienes elaborado por 
los Servicios Económicos. 
 

Visto el informe-propuesta para la aprobación de la rectificación del Inventario de Bienes 
a 31 de diciembre de 2017. 
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Sometido a votación el presente asunto, se alcanza el siguiente resultado. 
 
Votos a favor 15, de las siguientes personas: Sra. Irabien Marigorta, Sr. Molinuevo 

Laña, Sra. Sasiain Furundarena, Sr. Artetxe Vicente, Sra. López Lumbreras, Sra. Saratxaga de 
Isla, Sr. Apodaca Sojo, Sr. Ibarluzea Ortueta, Sra. Dorronsoro Garate, Sr. Álava Zorrilla, Sr. 
Yarritu Ruiz de Gordejuela, Sr. González García, Sra. García Castro, Sra. González Cabrera y 
Sra. Canive Aldama. 

 
Abstención 1, de la siguiente persona: Sra. Izaguirre Camino. 
 
Por consiguiente, el Pleno municipal, de conformidad con el Dictamen de la Comisión 

de Políticas Económicas y Función Pública, por la mayoría descrita. 
 

ACUERDA 
 

Rectificar el Inventario Patrimonial de Bienes a 31 de diciembre de 2017, de conformidad 
con la propuesta que consta en el expediente elaborada por los Servicios Económicos. 
 
 
8º.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 1, GENERAL DE 

GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN. 
 Exp. S2019/5/S062. 

Vista la memoria de Alcaldía relativa a la modificación de la Ordenanza Fiscal General 
nº 1, de Gestión, Recaudación e Inspección. 

 
Visto el informe de Intervención que concluye que el proyecto se ajusta, en su fondo y 

forma, a las normas legales vigentes, no conteniendo ninguna infracción legal que corregir. 
 

Sometido a votación el presente asunto, se alcanza el siguiente resultado. 
 
Votos a favor 10, de las siguientes personas: Sra. Irabien Marigorta, Sr. Molinuevo 

Laña, Sra. Sasiain Furundarena, Sr. Artetxe Vicente, Sra. López Lumbreras, Sra. Saratxaga de 
Isla, Sr. Apodaca Sojo, Sra. González Cabrera, Sra. Canive Aldama y Sra. Izaguirre Camino 

 
Abstenciones 6, de las siguientes personas: Sr. Ibarluzea Ortueta, Sra. Dorronsoro 

Garate, Sr. Álava Zorrilla, Sr. Yarritu Ruiz de Gordejuela, Sr. González García y Sra. García 
Castro. 

 
Por consiguiente, el Pleno municipal, de conformidad con el Dictamen de la Comisión 

de Políticas Económicas y Función Pública, por la mayoría descrita. 
 

ACUERDA 
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PRIMERO.-  Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal General 
nº 1, de Gestión, Recaudación e Inspección, quedando el texto como sigue: 
 

“ORDENANZA FISCAL GENERAL Nº 1, DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E 
INSPECCIÓN 

 
I. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 
Artículo 1. 
 
Este Ayuntamiento ajustará sus actos de gestión, recaudación e inspección de sus tributos a la 
presente Ordenanza General. 
 
Artículo 2.  
 
Esta Ordenanza se aplica en todo el término municipal, comenzará a aplicarse el día siguiente 
al de su publicación en el BOTHA y seguirá en vigor en tanto no se acuerde su derogación o 
modificación. 
 
 
Artículo 3. 
 
La gestión, recaudación e inspección de los tributos se realizará por la administración 
municipal, sin perjuicio de las delegaciones que se puedan otorgar a favor de la Diputación 
Foral, o de la Administración de la Comunidad Autónoma, y de las fórmulas de colaboración, 
en general, con las Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, podrá la Administración Municipal acordar la utilización de los servicios que, a 
estos efectos, pudieran prestarse por entidades asociativas en las que el municipio se integre. 
 

II. GESTIÓN TRIBUTARIA. 
 
Artículo 4. 
 
La gestión tributaria se desarrollará en sus dos órdenes, de liquidación y recaudación, y será 
llevada a cabo separadamente por los/as funcionarios/as a quiénes legalmente corresponda el 
desempeño de tales funciones, sin perjuicio de las atribuciones de los órganos de gobierno de 
esta Administración en materia de organización y dirección. 
 
Compete a la Alcaldía dictar cuantos actos administrativos sean necesarios para la gestión de 
los tributos, sin perjuicio de las delegaciones que al efecto pueda disponer. 
 
Artículo 5. 
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La gestión de los tributos se iniciará: 
 

a) Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo o retenedor o de la persona obligada a 
ingresar en cuenta. 

b) De oficio. 
 
c) Por actuación investigadora de la Administración   Municipal. 
 
Artículo 6. 
 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar a la 
Administración Municipal toda clase de datos, informes o antecedentes con transcendencia 
tributaria, deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras 
personas. 
 
Artículo 7. 
 
1.- Se considerará declaración tributaria todo documento por el que se manifieste o reconozca 
espontáneamente ante la Administración Municipal, que se han dado o producido las 
circunstancias o elementos integrantes, en su caso, de un hecho imponible. 
 
2.- La presentación de la correspondiente declaración no implica aceptación o reconocimiento 
de la procedencia del gravamen. 
 
3.- En ningún caso se exigirá que las declaraciones tributarias se formulen bajo juramento. 
 
4.- Se estimará declaración tributaria la presentación ante la Administración Municipal de los 
documentos en los que se contenga o que constituyan el hecho imponible. 
 
5.- Será obligatoria la presentación de la declaración dentro de los plazos establecidos en cada 
ordenanza. La presentación fuera de plazo será considerada como infracción simple y 
sancionada como tal. 

 
Artículo 8. 
 
1.- Las declaraciones tributarias a que se refiere el artículo 7 de la presente Ordenanza se 
presumen ciertas y solo podrán rectificarse por el sujeto pasivo mediante la prueba de que al 
hacerlas se incurrió en error de hecho. 
 
2.- Tanto en el procedimiento de gestión como en el de resolución de reclamaciones, quien haga 
valer su derecho deberá probar los hechos normalmente constitutivos del mismo. 
 
Esta obligación se entiende cumplida si se designan de modo concreto los elementos de prueba 
en poder de la Administración Municipal. 
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3.- La confesión de los sujetos pasivos versará exclusivamente sobre supuestos de hecho. No 
será válida cuando se refiera al resultado de aplicar las correspondientes normas legales. 
 
4.- Las presunciones establecidas por las normas tributarias pueden destruirse por la prueba en 
contrario, excepto en los casos en que aquellas expresamente lo prohíban. 
 
Para que las presunciones no establecidas por la Ley o Norma Foral sean admisibles como 
medio de prueba, es indispensable que entre el hecho demostrado y aquel que se trata de 
deducir, haya un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano. 
 
5.- La Administración Municipal, tendrá el derecho a considerar como titular de cualquier bien, 
derecho, empresa, servicio, actividad, explotación o función, a quien figure como tal en un 
registro fiscal u otros de carácter público salvo prueba en contrario. 
 
Artículo 9. 
 
1.- Los sujetos pasivos y demás personas obligadas tributarias, podrán formular a la 
Administración Municipal consultas debidamente documentadas respecto al régimen, la 
clasificación o calificación tributaria que en cada caso les corresponda. 
 
2.- Los órganos de gestión quedarán obligados a aplicar los criterios reflejados en la 
contestación a la consulta, sin perjuicio de lo que proceda en aplicación de lo preceptuado sobre 
revisión de actos en vía administrativa y sobre impugnación de actos lesivos para el interés 
público municipal. 
 
Las personas interesadas no podrán entablar recurso alguno contra la misma, aun cuando 
puedan hacerlo posteriormente contra el acto administrativo basado en ella. 
 
3.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Administración Municipal no quedará 
vinculada por la contestación en los siguientes casos: 
 

a) Cuando los términos de la consulta no coincidan con la realidad de los hechos o 
datos consultados. 

 
b) Cuando se modifique la legislación aplicable. 

 
4.- Para que las contestaciones surtan los efectos previstos en los apartados anteriores, las 
consultas habrán de reunir necesariamente los siguientes requisitos: 
 

a) Que comprendan todos los antecedentes y circunstancias necesarias para la 
formación del juicio del órgano competente para evacuarla. 

 
b) Que aquellos no se hubiesen alterado posteriormente. 
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c) Que se hubiera formulado la consulta antes de producirse el hecho imponible o 

dentro del plazo para su declaración. 
 
5.- La Administración Municipal podrá rechazar las consultas que no reúnan los antecedentes 
y circunstancias a que se refiere la letra a) del apartado anterior. 
 
6.- La presentación de la consulta no interrumpe los plazos previstos en las ordenanzas para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
 
Artículo 10. 
 
1.- La Administración Municipal puede recabar declaraciones, la ampliación de estas y la 
justificación de los antecedentes consignados en las mismas, así como la subsanación de los 
defectos advertidos, en cuanto fueren necesarias para la liquidación del tributo y su 
comprobación. 
 
2.- El incumplimiento de los deberes a que se refiere el párrafo anterior será tipificado como 
infracción simple y sancionado como tal. 
 
Artículo 11. 
 
1.- La actuación investigadora de los órganos administrativos podrá iniciarse como 
consecuencia de una denuncia. El ejercicio de la acción de denuncia es independiente de la 
obligación de colaborar con la administración tributaria conforme al artículo 6 de la presente 
Ordenanza. 
 
2.- No se considerará a la persona denunciante interesada en la actuación investigadora que se 
inicie a raíz de la denuncia, ni legitimada para interponer como tal recurso o reclamaciones en 
relación con los resultados de la misma. 
 
Artículo 12. 
 
1.- La Administración Municipal señalará cuales son los tributos, conceptos o epígrafes que 
puedan ser materia de concierto. 
 
2.- Las bases de regulación de los conciertos, si no figuran de forma expresa en la ordenanza 
fiscal que corresponda al tributo, epígrafe o concepto que se haya de concertar, se detallarán 
para cada uno de ellos en el momento del acuerdo. 
 
Artículo 13. 
 
Determinadas las bases imponibles, la gestión continuará mediante la práctica de la liquidación 
para determinar la deuda tributaria. Las liquidaciones serán provisionales o definitivas. 
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Artículo 14. 
 
1.- Tendrán la consideración de definitivas: 
 

a) Las practicadas previa comprobación administrativa del hecho imponible y de su 
valoración, haya mediado o no liquidación provisional. 

 
b) Las que no hayan sido comprobadas dentro del plazo que se señale en la ordenanza 

fiscal reguladora de cada tributo, sin perjuicio de la prescripción. 
 
 
2.- En los demás casos las liquidaciones tendrán carácter de provisionales, sean a cuenta, 
complementarias, caucionales, parciales o totales, así como las autoliquidaciones. 
 
Artículo 15. 
 
1.- La Administración Municipal no está obligada a ajustar las liquidaciones a los datos 
consignados en sus declaraciones por los sujetos pasivos. 
 
2.- El aumento de base tributaria sobre la resultante de las declaraciones, deberá notificarse al 
sujeto pasivo con expresión concreta de los hechos y elementos adicionales que la motiven. 
 
Artículo 16. 
 
La Administración Municipal podrá refundir en documento único la liquidación y recaudación 
de los tributos que recaigan sobre el mismo sujeto pasivo, siempre que la primera refleje las 
bases, tipos, y/o cuotas de cada concepto, y, la segunda, las cuotas relativas a cada concepto, 
por separado, cuya suma determinará la cuota refundida a exaccionar. 
 
Artículo 17. 
 
1.- Podrán ser objeto de padrón o matrícula los tributos en los que por su naturaleza se produzca 
continuidad de hechos imponibles. 
 
2.- Las altas se producirán bien por la declaración del sujeto pasivo, bien por la acción 
investigadora de la administración, o de oficio, surtiendo efecto desde la fecha en que por 
disposición de la ordenanza del tributo nazca la obligación de contribuir, salvo la prescripción, 
y serán incorporadas definitivamente al padrón o matrícula del siguiente periodo. 
 
3.- Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y una vez comprobadas producirán 
la definitiva eliminación del padrón, con efectos a partir del período siguiente a aquel en que 
hubiesen sido presentadas, salvo las excepciones que se establezcan en cada ordenanza. 
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4.- Las personas contribuyentes estarán obligadas a poner en conocimiento de la 
Administración Municipal, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a aquel en que se 
produzcan, toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja o alteración en el 
padrón. 
 
5.- Los padrones o matrículas se someterán cada ejercicio a la aprobación de la Alcaldía y una 
vez aprobados se expondrán al público para examen y reclamación por parte de las personas 
legítimamente interesadas durante un plazo de quince días. 
 
6.- La exposición al público de los padrones o matrículas producirá los efectos de notificación 
de las liquidaciones de cuotas que figuren consignadas para cada acto de las personas 
interesadas, sin perjuicio de la posibilidad de estos de reclamar también contra aquellas, dentro 
de otro período de quince días, contados desde el siguiente a la fecha en que expire el plazo en 
período voluntario. 
 
7.- La exposición al público se realizará en el lugar indicado por el anuncio que preceptivamente 
se habrá de fijar en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial. 
 
Artículo 18. 
 
Las liquidaciones tributarias se notificarán a los sujetos pasivos con expresión:  
 

a) De los elementos esenciales de aquellas. 
 

b) De los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazo y 
organismos en que habrán de ser interpuestos. 

 
c)  Del lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria. 

 
Artículo 19. 
 
1.- Las liquidaciones definitivas, aunque no rectifiquen las provisionales, deberán acordarse 
mediante acto administrativo y notificarse a la persona interesada en forma reglamentaria. 
 
2.- En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación 
correspondiente al alta en los respectivos registros, padrón o matrícula podrán notificarse 
colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan. 
 
3.- No obstante, las ordenanzas respectivas podrán determinar supuestos en que no sea 
preceptiva la notificación expresa siempre que la Administración Municipal lo advierta por 
escrito al presentador/a de la declaración, documento o parte de alta. 
 
Artículo 20. 
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1.- Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de la fecha en que el sujeto pasivo 
realice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido de la liquidación acto 
administrativo objeto de la notificación, interponga el recurso pertinente o efectúe el ingreso de 
la deuda tributaria. 
 
Artículo 21.  
1.- La concesión, denegación o prórroga de exenciones, reducciones, bonificaciones, 
deducciones y demás beneficios fiscales se ajustará a la normativa específica de cada tributo y 
tendrá carácter reglado, sin que en ningún caso pueda admitirse la analogía para extender más 
allá de sus términos estrictos el ámbito de las exenciones, bonificaciones y demás beneficios 
fiscales. 
 
2.- Salvo previsión legal expresa en contra, la concesión de beneficios fiscales tiene carácter 
rogado, por lo que los mismos deberán ser solicitados, acompañando la fundamentación que la 
persona solicitante considere suficiente y la documentación que establezca la normativa 
reguladora de cada tributo. 
 
El fallecimiento de las personas físicas y la disolución de las personas jurídicas producirá la 
pérdida de forma automática de los beneficios fiscales otorgados para el periodo impositivo 
siguiente. 
 
3.- Con carácter general, la concesión de beneficios fiscales no tendrá carácter retroactivo, por 
lo que sus efectos comenzarán a operar desde el momento en que por primera vez tenga lugar 
el devengo del tributo con posterioridad a la solicitud del interesado/a. 
 
Constituye infracción tributaria solicitar indebidamente beneficios fiscales mediante la omisión 
de datos relevante o la inclusión de datos falsos. 
 
4.- Se denegará toda solicitud de exención, reducción o bonificación tributaria o de beneficio 
fiscal en general, o de subvención, que puedan concederse a una persona física o entidad en 
forma individual y previa petición del interesado/a, cuando el sujeto pasivo no esté al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias en el momento de formularla. La resolución 
denegatoria se fundamentará expresamente en esta causa y se notificará en forma a la persona 
interesada.  
 
Quedan excepcionadas las ayudas de emergencia social y las ayudas municipales a situaciones 
de necesidad aprobadas a propuesta de los servicios sociales municipales. 
 
5.- Los beneficios fiscales que se hayan concedido por tiempo limitado no será aplicables al 
ejercicio en el cual el sujeto pasivo que los hubiese alcanzado se retrasase más de tres meses en 
el cumplimiento total o parcial de sus obligaciones tributarias. 
 
Si este incumplimiento se prolongase por más de un año, la administración procederá de oficio 
para cancelar, desde el momento que dejó de cumplir alguna de sus obligaciones, tales 
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beneficios, sin que el posterior cumplimiento de las mismas pueda dejar sin efectos dicha 
cancelación. 
 
6.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Norma Foral 31/1998, de 23 de 
noviembre, sobre la tributación local de los operadores de telecomunicaciones, todos aquellos 
operadores de comunicaciones titulares de licencias individuales para la instalación de redes 
públicas de telecomunicaciones a los que resulten  exigibles obligaciones de servicio público, 
estarán sujetos a los tributos y precios públicos de carácter local, si bien las deudas tributarias 
que por su exacción pudieran corresponderles se sustituirán por una compensación de 
periodicidad anual, que consistirá en un 1,9 por ciento de los ingresos brutos procedentes de la 
facturación que obtengan dichos operados de cada término municipal. Régimen especial que no 
afecta al impuesto sobre bienes inmuebles por el que tributarán según lo prevenido en la Norma 
Foral 42/1989, de 19 de julio y disposiciones de desarrollo. 
 
7.- Podrán incorporarse a las ordenanzas reguladoras de tributos y precios públicos 
bonificaciones en función de la renta de las personas físicas de cara a introducir los principios 
de equidad y capacidad económica en la tributación local.  
 
Al objeto de facilitar tal extremo la concesión de la bonificación recogida en el apartado 11 del 
artículo 17 de la ordenanza fiscal nº 2, reguladora del IBI, conllevará automáticamente la 
concesión de las siguientes bonificaciones en los siguientes tributos y en las siguientes 
condiciones: 
 

a) Tasa por la prestación de servicios de recogida, transporte y eliminación de residuos 
sólidos urbanos. Los sujetos pasivos tendrán derecho a una bonificación del 90% de la 
tasa correspondiente a las viviendas para las que tengan concedida la bonificación del 
99% de la cuota del IBI durante los mismos ejercicios económicos y en las mismas 
condiciones. 

b) Tasa por la prestación del servicio de enseñanza de trikitixa y pandero. Los sujetos 
pasivos empadronados en el término municipal que pertenezcan a unidades familiares 
en la que alguno de sus miembros tenga reconocida la bonificación del 99% de la cuota 
del IBI para el ejercicio económico en el que empiece el curso académico a tributar 
tendrán derecho a una bonificación del 90% de la cuota. Será requisito imprescindible 
que el sujeto pasivo formase parte de la unidad familiar en el momento en que le fuese 
concedida la bonificación por el IBI y tenga la residencia efectiva en la vivienda 
bonificada. Esta bonificación será incompatible con cualquier otra bonificación 
regulada en el anexo 14 de la ordenanza fiscal nº 7, regulador de la tasa por la prestación 
del servicio de enseñanza de trikitixa y pandero. 

c) Tasa por la prestación del servicio de enseñanza de danza. Los sujetos pasivos 
empadronados en el término municipal que pertenezcan a unidades familiares en la que 
alguno de sus miembros tenga reconocida la bonificación del 99% de la cuota del IBI 
para el ejercicio económico en el que empiece el curso académico a tributar tendrán 
derecho a una bonificación del 90% de la cuota. Será requisito imprescindible que el 
sujeto pasivo formase parte de la unidad familiar en el momento en que le fuese 
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concedida la bonificación por el IBI y tenga la residencia efectiva en la vivienda 
bonificada. Esta bonificación será incompatible con cualquier otra bonificación 
regulada en el anexo 15 de la ordenanza fiscal nº 7, regulador de la tasa por la prestación 
del servicio de enseñanza de danza.  

d) Tasa por la prestación del servicio de la escuela artística. Los sujetos pasivos 
empadronados en el término municipal que pertenezcan a unidades familiares en la que 
alguno de sus miembros tenga reconocida la bonificación del 99% de la cuota del IBI 
para el ejercicio económico en el que empiece el curso académico a tributar tendrán 
derecho a una bonificación del 90% de la cuota. Será requisito imprescindible que el 
sujeto pasivo formase parte de la unidad familiar en el momento en que le fuese 
concedida la bonificación por el IBI y tenga la residencia efectiva en la vivienda 
bonificada. Esta bonificación será incompatible con cualquier otra bonificación 
regulada en el anexo 18 de la ordenanza fiscal nº 7, regulador de la tasa por la prestación 
del servicio de la escuela artística. 

e) Tasa por la prestación del servicio de “Oporretan Euskaraz”. Los sujetos pasivos 
empadronados en el término municipal que pertenezcan a unidades familiares en la que 
alguno de sus miembros tenga reconocida la bonificación del 99% de la cuota del IBI 
para el ejercicio económico en el que se preste el servicio a tributar tendrán derecho a 
una bonificación del 90% de la cuota. Será requisito imprescindible que el sujeto pasivo 
formase parte de la unidad familiar en el momento en que le fuese concedida la 
bonificación por el IBI y tenga la residencia efectiva en la vivienda bonificada. Esta 
bonificación será incompatible con cualquier otra bonificación regulada en el anexo 19 
de la ordenanza fiscal nº 7, regulador de la tasa por la prestación del servicio de 
“Oporretan Euskaraz”. 

f) Tasa por la prestación del servicio de uso de la instalación deportivas denomina 
“Complejo piscinas municipales” para los abonos de temporada estival. Los sujetos 
pasivos empadronados en el término municipal que pertenezcan a unidades familiares 
en la que alguno de sus miembros tenga reconocida la bonificación del 99% de la cuota 
del IBI para el ejercicio económico en el que se preste el servicio a tributar tendrán 
derecho a una bonificación del 90% de la cuota. Será requisito imprescindible que el 
sujeto pasivo formase parte de la unidad familiar en el momento en que le fuese 
concedida la bonificación por el IBI y tenga la residencia efectiva en la vivienda 
bonificada. 

 
8.- Las personas pertenecientes a unidades familiares que estén íntegramente empadronadas en 
Amurrio que cumplan las siguientes condiciones: 
 
1.- Que el conjunto de miembros de la unidad familiar que resida en ella tenga una renta inferior 
a los siguientes importes: 
 

a) a 10.296 euros anuales1 cuando sólo el sujeto pasivo resida en la vivienda y forme 
parte de la unidad familiar. 

                                              
1 Es el importe resultante de multiplicar por 12 el umbral de pobreza relativa (mensual) suministrado por 
Eurostat. 
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b) a 15.444 euros anuales2 cuando sean dos las personas que residan en la vivienda o 
formen parte de la unidad familiar. 

c) a 21.000 euros anuales cuando sean más de dos las personas que residan en la 
vivienda o formen parte de la unidad familiar 
 

Para su concesión o denegación se tendrán en cuenta los ingresos del ejercicio anterior al que 
se presenta la correspondiente solicitud, sin que quepa revisión de la misma durante el período 
otorgado. A los efectos establecidos en este apartado se entenderá: 
 

a) Por renta la base imponible minorada en la reducción por pensiones compensatorias 
y anualidades por alimentos a que se refiere el artículo 69 de la Norma Foral 
33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas3. 
A efectos de determinar la renta, se tendrán en cuenta los datos resultantes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, en el supuesto de que no se tenga 
obligación de presentar autoliquidación, cualquier información que permita 
acreditar la misma. 

b) Por unidad familiar se entenderá la definida en el artículo 98 de la citada Norma 
Foral 33/2013, de 27 de noviembre4. 

 
2.- Que ni los sujetos pasivos ni los miembros de la unidad familiar o residentes en la vivienda 
dispongan de ningún inmueble con uso exclusivo de vivienda en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco5.  
 
Tendrán derecho, a la concesión de las siguientes bonificaciones en los siguientes tributos y 
para los tres ejercicios económicos siguientes a los de su solicitud y en las siguientes 
condiciones: 
 

a) Tasa por la prestación de servicios de recogida, transporte y eliminación de residuos 
sólidos urbanos. Los sujetos pasivos tendrán derecho a una bonificación del 90% de la 
tasa correspondiente a las viviendas en las que figure empadronada toda la unidad 
familiar. 

b) Tasa por la prestación del servicio de enseñanza de trikitixa y pandero. Tendrán derecho 
a una bonificación del 90% de la cuota para los tres cursos académicos siguientes al de 
la solicitud. Será requisito imprescindible que el sujeto pasivo perteneciese a la unidad 
familiar en el momento de la solicitud y continuase perteneciendo a la misma unidad 

                                              
2 Mismo comentario. 
3 Antes se hacía referencia al artículo 71 de la Norma Foral 3/2007, de 29 de enero, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. Por Norma Foral 22/2017 de 27 de diciembre se modifica esa referencia legislativa en la 
norma foral reguladora del impuesto. 
4 Antes se hacía referencia al artículo 100 de la Norma Foral 3/2007, de 29 de enero, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. Por Norma Foral 22/2017 de 27 de diciembre se modifica esa referencia legislativa en la 
norma foral reguladora del impuesto. 
5 Hasta ahora no había limitación geográfica a la imposibilidad de obtener esta bonificación si se disponía de otro 
inmueble.  
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familiar al comienzo de cada curso académico afectado por la bonificación. Esta 
bonificación será incompatible con cualquier otra bonificación regulada en el anexo 14 
de la ordenanza fiscal nº 7, regulador de la tasa por la prestación del servicio de 
enseñanza de trikitixa y pandero. 

c) Tasa por la prestación del servicio de enseñanza de danza. Tendrán derecho a una 
bonificación del 90% de la cuota para los tres cursos académicos siguientes al de la 
solicitud. Será requisito imprescindible que el sujeto pasivo perteneciese a la unidad 
familiar en el momento de la solicitud y continuase perteneciendo a la misma unidad 
familiar al comienzo de cada curso académico afectado por la bonificación. Esta 
bonificación será incompatible con cualquier otra bonificación regulada en el anexo 15 
de la ordenanza fiscal nº 7, regulador de la tasa por la prestación del servicio de 
enseñanza de danza.  

d) Tasa por la prestación del servicio de la escuela artística. Tendrán derecho a una 
bonificación del 90% de la cuota para los tres cursos académicos siguientes al de la 
solicitud. Será requisito imprescindible que el sujeto pasivo perteneciese a la unidad 
familiar en el momento de la solicitud y continuase perteneciendo a la misma unidad 
familiar al comienzo de cada curso académico afectado por la bonificación. Esta 
bonificación será incompatible con cualquier otra bonificación regulada en el anexo 18 
de la ordenanza fiscal nº 7, regulador de la tasa por la prestación del servicio de la 
escuela artística. 

e) Tasa por la prestación del servicio de “Oporretan Euskaraz”. Tendrán derecho a una 
bonificación del 90% de la cuota durante tres años consecutivos. Será requisito 
imprescindible que el sujeto pasivo perteneciese a la unidad familiar en el momento de 
la solicitud y continuase perteneciendo en el momento de cada matriculación a la misma 
unidad familiar. Esta bonificación será incompatible con cualquier otra bonificación 
regulada en el anexo 19 de la ordenanza fiscal nº 7, regulador de la tasa por la prestación 
del servicio de “Oporretan Euskaraz”. 

f) Tasa por la prestación del servicio de uso de la instalación deportivas denomina 
“Complejo piscinas municipales” para los abonos de temporada estival. Tendrán 
derecho a una bonificación del 90% de la cuota durante tres años consecutivos. Será 
requisito imprescindible que el sujeto pasivo perteneciese a la unidad familiar en el 
momento de la solicitud y continuase perteneciendo en el momento de iniciarse cada 
temporada estival. 

g) El cambio en alguna de las condiciones que hayan dado derecho a la concesión de las 
bonificaciones descritas en el presente apartado podrá dar lugar a la pérdida de las 
citadas bonificaciones. 

 
III. RECAUDACIÓN. 

 
Artículo 22. 
 
La Administración Municipal recaudará los créditos que resulten de la recaudación de sus 
tributos, valiéndose de personal propio o utilizando para ello los servicios de otras 
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administraciones o de entidades asociativas en las que se integre el Municipio, según lo 
dispuesto en el artículo 3 de esta Ordenanza. 
 
Artículo 23. 
 
1.- La ley podrá declarar responsables de la deuda tributaria, junto a las personas que ostenten 
la condición de sujetos pasivos o deudores principales, a otras personas, solidaria o 
subsidiariamente. 
 
2.- Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
3.- La responsabilidad alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria, con excepción de las 
sanciones. 
 
El recargo de apremio solo será exigible al responsable en el supuesto regulador en el párrafo 
tercero del apartado siguiente. 
 
4.- En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la deuda 
tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa audiencia de la 
persona interesada, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. 
 
Dicho acto les será notificado, con expresión de los elementos esenciales de la liquidación, en 
la forma que reglamentariamente se determine, confiriéndoles desde dicho instante todos los 
derechos de la persona deudora principal. 
 
Transcurrido el periodo voluntario que se concederá a la persona responsable para el ingreso. 
Si no efectúa el pago la responsabilidad se extenderá automáticamente al recargo que proceda 
y la deuda le será exigida en vía de apremio. 
 
5.- La derivación de la acción administrativa a los/as responsables subsidiarios/as requerirá la 
previa declaración de fallido del deudor/a principal y de los demás personas responsables 
solidarios/as, sin perjuicio de las medidas cautelares que antes de esta declaración puedan 
adoptarse dentro del marco legalmente previsto. 
 
6.- Cuando sean dos o más las personas  responsables solidarias o subsidiarias de una misma 
deuda, esta podrá exigirse íntegramente a cualquiera de ellas. 
 
Artículo 24. 
 
1.- La Recaudación de los tributos se realizará: 
 

a) En periodo voluntario 
 
b) En periodo ejecutivo 
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Artículo 25. 
 
El plazo de ingreso voluntario de la deuda tributaria se contará desde: 
 

a) La notificación directa al sujeto pasivo de la liquidación cuando esta se practica 
individualmente o desde la publicación de dicha liquidación en el BOE, cuando no 
hubiere sido posible efectuar la notificación personal a la persona contribuyente. 

 
b) La apertura del plazo recaudatorio cuando se trate de tributos de cobro periódico por 

recibo cuyas sucesivas liquidaciones son notificadas colectivamente. 
 

c) Desde la fecha del devengo en el supuesto de autoliquidaciones. 
 
Artículo 26. 
 
El inicio del período ejecutivo determina el devengo de un recargo del 20% del importe de la 
deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondiente a esta. 
 
Este recargo será del 10% cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de que haya 
sido notificada al deudor/a la providencia de apremio y no se exigirán los intereses de demora 
devengados desde el inicio del período ejecutivo. 
 
Artículo 26 bis. 
 
1.- Se establece la posibilidad de quien sea sujeto pasivo se acoja al sistema de pagos 
fraccionados de recibos de vencimiento periódico y notificación colectiva mediante cuenta 
corriente con la finalidad de facilitar el pago de los tributos, ya que permite al sujeto pasivo el 
pago prorrateado en cuotas parciales e idénticas de sus obligaciones tributarias a lo largo del 
año, con una regularización en la última cuota que se realizará en el mes de noviembre. Este 
sistema es voluntario y gratuito, y determinará el pago por domiciliación bancaria de todas las 
deudas tributarias susceptibles de ser incluidas en esta modalidad de pago. 
 
2.- Podrán acogerse a este sistema todos los sujetos que aparezcan como titulares de las 
obligaciones tributarias (recibos) y expresamente lo soliciten, siempre que el importe resultante 
de cada cuota de todas las deudas a incluir en el mismo supere la cantidad de 10 €. Las deudas 
tributarias que se pueden incluir en este sistema son las exigibles por los siguientes tributos: 
a) Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, rústica y características especiales. 
b) Impuesto sobre actividades económicas. 
c) Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
d) Tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales por la entrada de vehículos al 
interior de las fincas y reservas de aparcamiento (vados). 
e) Tasa por la prestación de servicios funerarios. 
f) Tasa por la prestación del servicio de gestión de residuos sólidos urbanos. 
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g) Otras tasas de ocupación de cobro periódico (uso de pastos, roturación fincas municipales, 
instalación de mesas y sillas, etc.) 
 
3.- El procedimiento se iniciará mediante solicitud, y contendrá necesariamente los siguientes 
elementos: 
 

a) Identificación completa de la persona obligada al pago. 
b) Relación de tributos de los relacionados en el apartado anterior, respecto de los que la 

persona interesada tenga la condición de sujeto pasivo titular del recibo, y quiera incluir 
dentro de este sistema. 

c) Datos para la domiciliación bancaria. Una sola cuenta para todos los conceptos 
impositivos. 

d) Número de cuotas en las que solicita realizar el pago que podrá ser 9, 4, 3 o 2. 
 
4.- La solicitud para acogerse a este sistema surtirá efectos a partir del 1 de enero del año 
siguiente al de su solicitud. 
 
5.- No podrán acogerse al este sistema los sujetos pasivos que tengan deudas vencidas 
pendientes de cobro en la fecha de la solicitud, salvo que se hubiera reconocido un aplazamiento 
o fraccionamiento de pago a su favor. 
 
Solo podrán incluirse en cada solicitud de inclusión en el sistema de recibos de vencimiento 
periódico mediante cuenta corriente las deudas de un mismo sujeto pasivo y de un único período 
impositivo. 
 
6. La gestión y cobro mediante el sistema de pago fraccionamiento regulado en el presente 
artículo se realizará del siguiente modo: 
 

a) La deuda total estimada correspondiente a todos los tributos acogidos a este sistema de 
pagos fraccionados se prorrateará entre el número de cuotas solicitada por el 
contribuyente no pudiendo ser superiores a 9. A excepción de la última cuota que se 
girará, en todo caso, en noviembre o diciembre, el resto de las cuotas serán idénticas. 
La última cuota, la de regularización, vendrá determinada por la diferencia entre las 
cuotas satisfechas en este sistema y el importe total de los recibos de los padrones 
aprobados que le corresponden al sujeto pasivo. El Ayuntamiento podrá incluir en este 
sistema de pago fraccionado los recibos por nuevos conceptos impositivos que se 
produzcan en el ejercicio. 

b) El cobro de las cuotas prorrateadas se realizará con cargo a la cuenta corriente señalada 
al efecto por el sujeto pasivo los primeros diez días de cada mes con vencimiento. 

c) Los meses con vencimiento serán los siguientes: 
a. Si se ha elegido el pago en 9 cuotas: febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

septiembre, octubre y noviembre. 
b. Si se ha elegido el pago en 4 cuotas: febrero, mayo, septiembre y noviembre. 
c. Si se ha elegido el pago en 3 cuotas: febrero, junio   y noviembre. 
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d. Si se ha elegido el pago en 2 cuotas: mayo y noviembre. 
d) Si como consecuencia de la regularización final resultara la obligación de realizar una 

devolución por parte del Ayuntamiento, se procederá de oficio a la devolución en la 
misma cuenta de domiciliación, sin que proceda el abono de intereses por este concepto. 
La devolución no se efectuará si el sujeto pasivo tuviera deudas pendientes de pago con 
el Ayuntamiento. 

 
7. Los pagos que se vayan produciendo a lo largo del ejercicio tendrán la consideración de 
ingresos a cuenta y se imputarán al pago de las deudas tributarias acogidas a este sistema una 
vez que se haya producido la aplicación final de pago. 
 
8. El impago de una cuota parcial por causa no imputable a la administración determinará la 
cancelación automática de este sistema de pago, sin necesidad de notificación alguna por parte 
del Ayuntamiento. 
 
9. Quienes estuvieran adheridos a este sistema de pago podrán solicitar en cualquier momento 
la baja voluntaria en el mismo, que surtirá sus efectos en el año siguiente al de su solicitud. 
Tanto la cancelación como la baja voluntaria supondrán la exclusión automática de los recibos 
de padrón generados hasta la fecha e incluidos en este sistema de cobro. 
 
Los recibos de padrón así generados se regirán por el sistema general de recaudación, 
liquidándose en las fechas que corresponda según sus correspondientes periodos voluntarios de 
pago. 
 
10. Corresponde a la Alcaldía la concesión o desestimación de la solicitud de adhesión al 
sistema de pagos fraccionados de recibos de vencimiento periódico y notificación colectiva por 
domiciliación bancaria, que podrá ser delegada en la Junta de Gobierno Local. 
 
Concedida la adhesión a este sistema de pagos, se aplicará a ulteriores ejercicios salvo renuncia 
expresa por parte de la persona interesada. 
 
11. Durante la vigencia del procedimiento de pagos fraccionados por recibo de vencimiento 
periódico no se facilitará otra acreditación de pago que la derivada de pagos del propio sistema. 
 
Artículo 27.  
 
1.- Los sujetos pasivos de los tributos exaccionados por el Ayuntamiento de Amurrio podrán 
solicitar aplazamiento o fraccionamiento para el pago de las deudas tributarias que se 
encuentren en período voluntario de recaudación cuando su situación de tesorería les impida 
efectuar el ingreso dentro de este período. 
 
2.- No se concederá el aplazamiento o fraccionamiento de deudas tributarias a los sujetos 
pasivos en los que, en el momento de efectuar la petición tengan deudas tributarias pendientes 
de pago en la vía de apremio. 
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3.- Tampoco se concederá aplazamiento o fraccionamiento de deudas tributarias previamente 
aplazadas o fraccionadas. 
 
4.- Las peticiones de aplazamientos o fraccionamientos se efectuarán dentro del período 
voluntario establecido para el pago del tributo de que se trate. 
 
5.- Se realizará una petición individualizada por cada concepto tributario por el que se solicite 
aplazamiento o fraccionamiento de pago. 
 
6.- Para deudas tributarias cuya cuantía no exceda de 3.000 euros por cada concepto tributario, 
los sujetos pasivos podrán solicitar el aplazamiento o fraccionamiento, siempre que su situación 
de tesorería les impida realizar su ingreso dentro del período voluntario de recaudación. 
 
En estos supuestos no se exigirá la aportación de aval bancario ni de negativas de entidades de 
crédito a formalizar esta garantía, siendo suficiente la mera manifestación del sujeto pasivo de 
que su situación de tesorería le impide realizar el ingreso correspondiente. 
 
Estas peticiones de aplazamiento o fraccionamiento se presentarán mediante escrito en el 
Registro General del Ayuntamiento de Amurrio, en el que se harán constar los siguientes datos: 
 

a) Nombre, apellidos, número de Identificación Fiscal y domicilio de quien realice la 
solicitud, si se trata de una persona física. Si se trata de una persona jurídica, razón social 
o denominación, Código de Identificación Fiscal y domicilio, así como nombre y 
apellidos, número de Identificación Fiscal y manifestación de que actúa con poder 
bastante, referenciando el documento correspondiente, de la persona que actúe en 
nombre de la sociedad. 

 
b) Deuda tributaria cuyo aplazamiento o fraccionamiento se solicita, con indicación del 

tributo, importe, período/s impositivo/s y fecha de vencimiento. 
 

c) Otras deudas tributarias con el mismo vencimiento, para las que, mediante escrito 
independiente, se ha solicitado o solicitará aplazamiento o fraccionamiento. 

 
d) Aplazamiento o fraccionamiento que se solicita. 

 
En estos casos, el plazo máximo de concesión será: 
 

a) Fraccionamientos: 11 plazos mensuales con vencimientos en los distintos meses del 
año, excluido el mes de agosto 

 
b) Aplazamientos: 6 meses, excluido el mes de agosto. 

 



 
 
 

33

7.- Para deudas tributarias cuya cuantía exceda de 3.000 euros por cada concepto tributario, los 
sujetos pasivos podrán solicitar el aplazamiento o fraccionamiento, siempre que su situación de 
tesorería les impida realizar su ingreso dentro del período voluntario de recaudación, 
acompañando aval bancario. 
 
Estas solicitudes se harán mediante escrito presentado en el Registro General del Ayuntamiento 
de Amurrio, en el que se harán constar los siguientes datos: 
 

a) Nombre, apellidos, número de Identificación Fiscal y domicilio del solicitante, si se 
trata de una persona física. Si se trata de una persona jurídica, razón social o 
denominación, Código de Identificación y domicilio, así como nombre y apellidos, 
número de Identificación Fiscal y manifestación de que actúa con poder bastante, 
referenciando el documento correspondiente, de la persona que actúe en nombre de la 
sociedad. 

 
b) Deuda tributaria cuyo aplazamiento o fraccionamiento se solicita, con indicación del 

tributo, importe, período/s impositivo/s y fecha de vencimiento. 
 

c) Otras deudas tributarias con el mismo vencimiento para las que, mediante escrito 
independiente, se ha solicitado o solicitará aplazamiento o fraccionamiento. 

 
d) Aplazamiento o fraccionamiento que se solicita. 

 
e) Aval bancario en los términos que se indican en el párrafo siguiente. 

 
Quien realice la petición aportará garantía en forma de aval solidario de Banco, Caja de Ahorros 
Confederada, Caja Postal de Ahorros u otra Entidad autorizada, a favor del Ayuntamiento de 
Amurrio por el importe de la deuda y de los intereses de demora. 
 
El plazo máximo de concesión de estos aplazamientos o fraccionamientos será: 
 

a) Fraccionamientos: 11 plazos mensuales con vencimientos en los distintos meses del 
año, excluido el mes de agosto. 

 
b) Aplazamientos: 6 meses excluido el mes de agosto. 

 
Excepcionalmente, las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a las que no se acompañe 
aval bancario serán tramitadas, con las siguientes especialidades: 
 

a) La persona solicitante deberá acompañar a la petición de aplazamiento o 
fraccionamiento la negativa de dos instituciones de crédito a formalizar el aval en su 
favor. Estas negativas contendrán: 
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1) Indicación de que el sujeto pasivo es cliente habitual, con una antigüedad de al 
menos 6 meses, de la Institución de crédito que deniega la concesión del aval. 

 
2) Las causas concretas que determinan la imposibilidad de prestar el aval. 

 
3) Los saldos medios de todas las cuentas de ahorro, del tipo o modalidad que sean, 

que el sujeto pasivo del tributo tenga en la institución financiera. Estos saldos 
medios, que se especificarán por cada cuenta de ahorro, irán referidos al trimestre 
anterior a la fecha de solicitud realizada en la Institución financiera. 

 
El Ayuntamiento de Amurrio podrá solicitar al sujeto pasivo la aportación del saldo de las 
cuentas de ahorro a la fecha de vencimiento del pago en voluntario o a otra fecha que estime 
oportuno. 
 
b) Autorización incondicional para que el Ayuntamiento de Amurrio pueda conocer los saldos 

y movimientos de todas sus cuentas bancarias, del tipo o modalidad que sean, durante el 
período de tiempo que dure el fraccionamiento o aplazamiento solicitado. 

 
8.- En todos los casos en que se otorgue aplazamiento o fraccionamiento, salvo lo regulado en 
el artículo 26 bis, se liquidarán los correspondientes intereses de demora por el tiempo que 
media entre el vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario y el del fraccionamiento 
o aplazamiento concedido. 
 
Si la petición se efectuase en el período de prórroga, se liquidarán intereses de demora, por el 
período transcurrido entre el vencimiento de la deuda y la fecha de la petición, que se 
acumularán al principal para determinar el capital que se aplaza o fracciona. Si su importe fuese 
inferior al recargo de prórroga se acumulará al principal el importe de este recargo, en lugar de 
los intereses de demora. 
 
9.- El sujeto pasivo que tenga concedido un aplazamiento o fraccionamiento podrá satisfacer 
antes del plazo de vencimiento otorgado, el total de la deuda tributaria. En estos supuestos, el 
Ayuntamiento de Amurrio realizará un nuevo cálculo de los intereses de demora. 
 
10.- En el supuesto de que el Ayuntamiento de Amurrio vaya a realizar algún pago o devolución 
de cualquier naturaleza, a alguna persona o entidad que tenga deudas tributarias aplazadas o 
fraccionadas, dicha devolución o pago se imputará a estas cantidades. 
 
11.- En aquellos casos en las peticiones sean improcedentes o no se conceda aplazamiento o 
fraccionamiento, el Ayuntamiento de Amurrio lo hará constar en el correspondiente expediente, 
procediendo a notificárselo a la persona interesada. 
 
En estos supuestos, al notificar a la persona interesada la improcedencia de la tramitación de su 
petición o la denegación del aplazamiento o fraccionamiento, se le concederá un plazo para el 
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ingreso en período voluntario igual al que le quedara en la fecha de presentación de la petición 
y si este es inferior a cinco días, el de cinco días. 
 
Si la petición se hubiera presentado en el período de prórroga, el ingreso a efectuar en el plazo 
que se le conceda estará sujeto al recargo de prórroga, o en su caso, al interés de demora, según 
proceda de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
12.- Los distintos plazos de un fraccionamiento, que contendrán principal e intereses, serán 
necesariamente iguales tanto en su importe como en el período de tiempo que medie entre cada 
uno de los vencimientos, con la excepción relativa al mes de agosto. 
 
13.- Si llegado el vencimiento del plazo concedido no se efectúa el ingreso, se considerarán 
también vencidos en el mismo día los posteriores que se hubieran concedido. 
 
El Ayuntamiento de Amurrio procederá a requerir a la entidad avalista el pago de la deuda 
garantizada. 
 
14.- Los requerimientos de documentación adicional que no sean atendidos en tiempo y forma 
por la persona solicitante darán lugar al archivo automático de la solicitud sin obligación del 
Ayuntamiento de Amurrio de adoptar resolución expresa. 
 
Artículo 28.  
 

1. El pago de las deudas habrá de realizarse en efectivo. Solo podrá admitirse el pago 
en especie cuando así lo disponga el Ayuntamiento en Pleno. 

 
2. El pago en efectivo podrá realizarse mediante los siguientes instrumentos: 

 
a) Dinero de curso legal. 

 
b) Cheque librado contra cuenta corriente bancaria o de Caja de Ahorros, que habrá 

de estar debidamente conformado o certificado por la Entidad librada, ser 
nominativo a favor del Ayuntamiento de Amurrio y expresar el nombre o razón 
social de quien sea librador debajo de la firma, con toda claridad. 

 
c) Transferencia bancaria o de Caja de Ahorros. 

 
d) Giro Postal. 

 
e) Cualquiera otro que sea autorizado por el Ayuntamiento. 

 
 
3. La Recaudación se llevará a cabo por las propias oficinas de Recaudación Municipal o a 
través de entidades colaboradoras o recaudadoras de tributos. 
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Artículo 29. 
 
El pago de los tributos periódicos que son objeto de notificación colectiva, podrá realizarse 
mediante la domiciliación en Establecimientos Bancarios o de Cajas de Ahorros, ajustándose a 
las condiciones que se detallan a continuación: 
 

1. Solicitud a la Administración Municipal. 
 

2. Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido pudiendo los/as 
contribuyentes en cualquier momento anularlas o trasladarlas a otros 
establecimientos, poniéndolo en conocimiento de la Administración Municipal 
dentro del plazo de validez. 

 
3. El Ayuntamiento establecerá en cada momento la fecha límite para la admisión de 

solicitudes de domiciliación o el período a partir del cual surtirán efecto. 
 
Artículo 30. 
 
1.- A petición de la persona interesada, la Administración Municipal entregará un justificante 
del pago realizado. Los justificantes de pago en efectivo serán: 
 

a) Los recibos. 
 

b) Las cartas de pago. 
 

c) Los justificantes debidamente diligenciados por los Bancos o Cajas de Ahorros 
autorizados. 

 
d) Los resguardos provisionales oficiales de los ingresos motivados por certificaciones 

de descubierto. 
 

e) Las certificaciones de los recibos, cartas de pago y resguardos provisionales. 
 

f) Cualquier otro documento al que se otorgue expresamente por el Ayuntamiento 
carácter de justificante de pago. 

 
2.- Los justificantes de pago deberán indicar, al menos, las siguientes circunstancias. 
 

- Nombre y apellidos, razón social o denominación de la persona deudora, y número 
de identificación fiscal. 

 
- Domicilio. 
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- Concepto tributario y período al que se refiere. 
 

- Importe. 
 

- Fecha de cobro. 
 
- Órgano que lo expide. 
 
Artículo 31. 
 
1.- El período ejecutivo y el procedimiento de apremio se inicia cuando vencidos los plazos de 
ingreso en periodo voluntario no se hubiese satisfecho la deuda y se ajustará a lo que se 
establece en los números siguientes. 
 
2.- Tendrán el carácter de títulos acreditativos del crédito a efectos de despachar la ejecución 
por vía de apremio administrativo: 
 

a) Las relaciones certificadas de deudores/as por valores en recibo o patentes expedidas 
por los Recaudadores. 

 
b) Las certificaciones de descubierto en los demás casos. 

 
3.- Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra 
los bienes y derechos de las personas deudoras. 
 
Artículo 32. 
 
1.- Expedidos los títulos a que se refiere el número 2 del artículo anterior, la tesorería municipal 
dictará providencia de apremio, ordenando la ejecución forzosa sobre los bienes y derechos de 
la persona deudora, resolviendo los recursos contra ella la Alcaldía o por delegación la Junta de 
Gobierno Local. 
 
2.- Contra la providencia de apremio solo serán admisibles los siguientes motivos de oposición: 
 

a) Pago o extinción de la deuda. 
 

b) Prescripción. 
 

c) Aplazamiento. 
 

d) Falta de notificación de la liquidación o anulación o suspensión de la misma. 
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3.- La falta de notificación de la providencia de apremio será motivo de impugnación de los 
actos que se produzcan en el curso del procedimiento de apremio. 
 
Artículo 33. 
 
1.- El procedimiento de apremio solo podrá suspenderse, previa prestación de la 
correspondiente garantía: 
 

a) En los casos y forma previstos en la regulación de los recursos y reclamaciones 
económico-administrativas. 

 
b) En otros casos en que la normativa aplicable lo establezca. 

 
2.- No obstante, se paralizarán las actuaciones del procedimiento sin necesidad de garantía, 
cuando el interesado lo solicite ente el órgano de recaudación, si demuestra la existencia de 
alguna de las circunstancias siguientes: 
 

a) Que ha existido error material, aritmético o cualquier otro de hecho en la 
determinación de la deuda. 

 
b) Que ha sido ingresada la deuda y, en su caso, costas del procedimiento producidas 

hasta dicho ingreso. 
 

c) Que la deuda ha sido condonada, compensada, suspendida o aplazada. 
 
3.- De quedar demostrada alguna de las circunstancias citadas, se comunicará al interesado en 
el acto, si está presente, o de forma inmediata, en otro caso, que quedan paralizadas las 
actuaciones. 
 
Cuando la apreciación de la existencia del error alegado no sea competencia del órgano de 
recaudación se dará traslado al órgano competente. Si éste aprecia la existencia del error, 
procederá a rectificarlo, y, en su caso, practicará nueva liquidación. En cualquier caso, 
comunicará el resultado al órgano de recaudación, el cual, en caso de inexistencia del error 
alegado o improcedencia de su alegación por extemporaneidad u otra causa fundada, continuará 
el procedimiento. 
 
4.- Cuando se produzca reclamación por tercería de dominio u otra acción de carácter civil, se 
suspenderá el procedimiento de apremio en lo que se refiere a los bienes o derechos 
controvertidos una vez que se haya llevado a efecto su embargo y anotación preventiva, en su 
caso, en el Registro Público correspondiente. 
 
Artículo 34. 
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La Administración Municipal gozará de prelación para el cobro de los créditos tributarios 
vencidos y no satisfechos en cuanto concurra con acreedores que no lo sean de dominio, prenda, 
hipoteca o cualquier otro derecho real debidamente inscrito en el correspondiente registro con 
anterioridad a la fecha en que se haga constar en el mismo el derecho de la Administración, sin 
perjuicio de lo establecido en los artículos 35 y 36 de esta Ordenanza. 
 
Artículo 35. 
 
1.- En los tributos que graven periódicamente los bienes o derechos inscribibles en un Registro 
Público o sus productos directos ciertos o presuntos, el Ayuntamiento de Amurrio tendrá 
preferencia sobre cualquier otro acreedor o adquirente, aunque estos hayan inscrito sus derechos 
para el cobro de las deudas no satisfechas correspondientes al año natural en que ejercite la 
acción administrativa de cobro y al inmediatamente anterior. 
 
2.- A los efectos de lo dispuesto en el número anterior, se entiende que se ejercita la acción 
administrativa de cobro cuando se inicia el procedimiento de recaudación en periodo voluntario 
de los débitos correspondientes al ejercicio económico en que se haya inscrito en el Registro el 
derecho o efectuado la transmisión de los bienes o derechos de que se trate. 
 
3.- La garantía a la que se refiere este artículo podrá hacerse constar en los Registros Públicos 
mediante anotación preventiva de embargo, sin que la omisión de esta modifique la preferencia 
establecida en el apartado 1. 
 
4.- Tanto el/la acreedor/a hipotecario/a como la o el tercero adquirente tiene derecho a exigir la 
segregación de cuotas de los bienes que les interesen, cuando se hallen englobadas en un solo 
recibo con otras del mismo contribuyente. 
 
Artículo 36. 
 
1.- Las deudas y responsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de explotación y 
actividades económicas por personas físicas, sociedades y entidades jurídicas, serán exigibles 
a quiénes les sucedan por cualquier concepto en la respectiva titularidad, sin perjuicio de los 
que para la herencia aceptada a beneficio de inventario establece el Código Civil. 
 
2.- El que pretenda adquirir dicha titularidad, previa la conformidad del titular actual, tendrá 
derecho a solicitar de la Administración, certificación detallada de las deudas y 
responsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de la explotación y actividades a que se 
refiere el apartado anterior. En caso de que la certificación se expidiera con contenido negativo 
o no se facilitara el plazo de dos meses, quedará aquel exento de la responsabilidad establecida 
en este artículo. 
 
Artículo 37. 
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Lo dispuesto en el presente Título resulta aplicable a la cobranza de los impuestos, 
contribuciones especiales, tasas, precios públicos y exacciones parafiscales que figuran como 
ingresos en los Presupuestos de la Corporación, así como la exacción de las demás cantidades 
que como ingresos de derecho público deba percibir el Municipio. 
 

IV. INSPECCIÓN. 
 
Artículo 38. 
 
1.- La Administración Municipal podrá comprobar e investigar los hechos, actos, situaciones, 
actividades, explotaciones y demás circunstancias que integren o condicionen el hecho 
imponible. 
 
2.- La comprobación podrá alcanzar a todos los actos, elementos y valoraciones consignados 
en las declaraciones tributarias y podrá comprender la estimación de las bases imponibles, 
utilizando los medios a que hacen referencia la Norma Foral General Tributaria de Álava. 
 
3.- La investigación afectará al hecho imponible que no haya sido declarado por el sujeto pasivo 
o que lo haya sido parcialmente. Igualmente alcanzará a los hechos imponibles cuya liquidación 
deba realizar el propio sujeto pasivo. 
 
Artículo 39. 
 
La Administración Municipal ajustará las actuaciones de comprobación e investigación a que 
se refiere el artículo anterior a lo que dispone la Norma Foral General Tributaria de Álava, 
valiéndose de personal propio o utilizando para ello los servicios de otras Administraciones o 
de entidades asociativas en las que se integre el Municipio, según lo dispuesto en el artículo 3 
de esta Ordenanza. 
 
Artículo 40. 
 
Corresponde a la inspección de los tributos: 
 

a) La investigación de los supuestos de hecho de las obligaciones tributarias para el 
descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración. 

 
b) La comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones y 

autoliquidaciones presentadas por los/as obligados/as tributarios/as. 
 

c) Practicar las propuestas de liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones 
de comprobación e investigación. 

 
d) La realización de actuaciones de obtención de información relacionadas con la 

aplicación de los tributos. 
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e) La comprobación del valor de derechos, rentas, productos, bienes, patrimonios, 

empresas y demás elementos, cuando sea necesaria para la determinación de las 
obligaciones tributarias. 

 
f) Realización de actuaciones de comprobación limitada. 

 
g) La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de 

beneficios o incentivos fiscales y devoluciones tributarias, así como la concurrencia 
de las condiciones precisas para la aplicación de regímenes tributarios especiales. 

 
h) La información a los obligados tributarios con motivo de las actuaciones inspectoras 

sobre sus derechos y obligaciones tributarias y la forma en que deben cumplir estas 
últimas. 

 
i) La realización de las intervenciones tributarias de carácter permanente o no 

permanente. 
 

j) Las demás que se establezcan en otras disposiciones o se le encomienden por las 
autoridades competentes.  

 
Artículo 41. 
 
El funcionariado que desempeñen funciones de inspección de tributos debidamente acreditados 
para el ejercicio de sus funciones, será considerado Agente de la Autoridad. 
 
Artículo 42. 
 
Las actuaciones inspectoras podrán ser: 
 

a) De comprobación e investigación. 
 

b) De obtención de información con trascendencia tributaria. 
 

c) El procedimiento de comprobación restringida. 
 

d) El procedimiento de regularización sin presencia del/ la obligado/a tributario. 
 

e) El procedimiento de comprobación limitada y cualquier otro procedimiento 
establecido por la normativa. 

 
Artículo 43. 
 
1.- Los actos de inspección podrán desarrollarse indistintamente: 
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a) En el lugar donde la persona obligada tributaria tenga su domicilio tributario o en el 

del o de la representante que al efecto hubiere designado. 
 

b) En donde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas. 
 

c) Donde exista, al menos, una prueba parcial del hecho imponible o del presupuesto 
de hecho de la obligación tributaria. 

 
d) En las oficinas públicas a que se refiere la Norma Foral General Tributaria, cuando 

los elementos sobre los que hayan de realizarse las actuaciones puedan ser 
examinadas en ellas. 

 
2.- La Inspección de los Tributos determinará en cada caso el lugar donde hayan de desarrollarse 
sus actuaciones, haciéndolo constar en sus comunicaciones. 
 
Artículo 44. 
 
1.- Los/as Inspectores/as de los tributos podrán entrar en las fincas, locales de negocio y demás 
establecimientos o lugares en que se desarrollen actividades o explotaciones sometidas a 
gravamen para ejercer funciones de comprobación e investigación. 
 
2.- Cuando la persona dueña o moradora de la finca o edificio o la persona bajo cuya custodia 
se hallare la misma se opusieren a la entrada de los inspectores, no podrán llevar a cabo estos 
su reconocimiento sin la previa autorización escrita de la Alcaldía; cuando se refiera al 
domicilio particular de cualquier español o extranjero será preciso la obtención del oportuno 
mandamiento judicial. 
 
Artículo 45. 
 
1.- Los libros y la documentación del sujeto pasivo, incluidos los programas informáticos y 
archivos en soporte magnético, que tengan relación con el hecho imponible, serán examinados 
por los/as inspectores/as de los tributos en el domicilio, local, escritorio, despacho u oficina de 
aquel en su presencia o en la de la persona que designe. 
 
2.- Tratándose de registros y documentos establecidos por normas de carácter tributario o de 
justificantes exigidos por estas, podrá requerirse su presentación en las oficinas de la 
Administración Municipal para su examen. 
 
Artículo 46. 
 
Las actuaciones de la Inspección de los Tributos se documentarán en: 
 

a) Comunicaciones. 
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b) Diligencias. 

 
c) Informes. 

 
d) Actas de conformidad o de disconformidad. 

 
Artículo 47. 
 
1.- Los resultados de las actuaciones de comprobación e investigación se reflejarán en actas. 
 
2.- En las actas se consignarán: 
 

a) El lugar y la fecha de su formalización. 
 

b) La identificación personal de los/as actuarios/as que la suscriben. 
 

c) El nombre y apellidos o razón social completa, el número de identificación y fiscal 
y el domicilio fiscal de la persona obligada tributaria, así como el nombre, apellidos 
y número de identificación fiscal de la persona con la que se entienden las 
actuaciones y el carácter o representación con que interviene en las mismas. 

 
d) La identificación del tributo y el periodo o periodos a que se refiera. Los elementos 

esenciales del hecho imponible o presupuesto de hecho de la obligación y de su 
atribución a la persona obligada tributaria, así como los fundamentos de derecho en 
que se base la regularización. 

 
e) En su caso, la regularización de la situación tributaria de la persona obligada y la 

propuesta de liquidación que proceda, incluyen los intereses de demora 
correspondientes 

 
En los supuestos de actas de conformidad y en aquellos otros en que el la persona obligada 
tributaria haya renunciado a la tramitación separada del procedimiento sancionador, se 
expresarán, cuando procedan, las infracciones que se aprecien y las sanciones que se propongan. 
 

f) La conformidad o disconformidad de la persona obligada tributaria con la 
regularización y con la propuesta de liquidación, incluida, en su caso, la sanción. 

 
g) Los trámites del procedimiento posteriores al acta. 

 
h) En su caso, la renuncia a la tramitación separada del procedimiento sancionador. 

 
i) Las demás que se establezcan reglamentariamente. 

 



 
 

 

44

3.- La inspección podrá determinar que las actas a que se refiere el apartado anterior sean 
extendidas bien en la oficina, local o negocio, despacho o vivienda del sujeto; bien en las 
oficinas de la propia inspección o cualquier otra de la Administración Municipal. 
 
4.- Las actas y diligencias tienen naturaleza de documentos públicos y hacen prueba de los 
hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario. 
 
Artículo 48. 
 
1.- Si la Inspección estimase correcta la situación tributaria del sujeto pasivo lo hará constar en 
acta, en la que se detallarán los conceptos y períodos a que la conformidad se extiende. Dicha 
acta se denominará acta de comprobado y conforme. 
 
2.- Igualmente se extenderá acta cuando la regularización que estime procedente la inspección 
de la situación tributaria de un sujeto pasivo no resulte deuda tributaria alguna en favor de la 
administración municipal. En todo caso, se hará constar la conformidad o disconformidad del 
sujeto pasivo. 
 
Artículo 49. 
 
Cuando la persona obligada tributaria o su presentante manifieste su conformidad con la 
totalidad de la propuesta contenida en el acta que formule la inspección de los tributos, se hará 
constar expresamente esta circunstancia en el acta, entregándole un ejemplar, una vez firmada 
por ambas partes. El sujeto pasivo se tendrá por notificado de su contenido, entendiéndose que 
la conformidad se extiende no solo a los hechos recogidos en el acta, sino también a todos los 
elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria. 
 
También se tramitará como acta de conformidad cuando la inspección de los tributos considere 
correcta la situación tributaria de la persona obligada y no proceda regularización alguna, 
estando conforme con ello el propio obligado/a tributario/a.  
 
Asimismo, el sujeto pasivo habrá de ingresar el importe de la deuda tributaria, bajo 
apercibimiento de su exacción por vía de apremio en cada caso de falta de pago, en los plazos 
previstos en el Reglamento Foral de Recaudación, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que el acta sea firme. 
 
Artículo 50. 
 
1.- Cuando la persona obligada tributaria o su representante no se persone en el lugar y fecha 
señalados o personado se niegue a recibir o suscribir el acta esta se tramitará como de 
disconformidad. Si la persona obligada tributaria no prestase su conformidad a la propuesta de 
regularización contenida en la misma, se incoará el oportuno expediente administrativo, 
quedando el sujeto pasivo advertido, en el ejemplar que se le entregue, de su derecho a presentar 
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las alegaciones que considere oportunas dentro del plazo de quince días naturales siguientes al 
séptimo posterior a la fecha en que se haya extendido el acta o de su recepción. 
 
2.- Si la persona con la cual se realicen las actuaciones se negase a firmar el acta, el/la 
inspector/a lo hará constar en ella, así como la mención de que le entrega un ejemplar duplicado. 
Si dicha persona se negase a recibir el duplicado del acta, el/la inspector/a lo hará constar 
igualmente. 
 
3.- En las actas de disconformidad se expresarán con el detalle que sea preciso los hechos y 
sucintamente, los fundamentos de derecho en los que se base la propuesta de regularización, 
sin perjuicio de que, en el informe ampliatorio, que posteriormente ha de hacer el/la inspector/a-
actuario/a, se desarrollen dichos fundamentos. También se recogerá en el cuerpo del acta 
expresamente la disconformidad del sujeto pasivo, sin perjuicio de su derecho a formular en el 
momento oportuno cuantas alegaciones estime convenientes. 
 
Artículo 51. (se suprime) 
 
Artículo 52. 
 
Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de 
negligencia que estén tipificadas y sancionadas como tales entes u otra norma foral o ley. 
 
Artículo 53. 
 
1.- Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sanciones pecuniarias 
y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias de carácter accesorio. 
 
2.- Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. 
 
Artículo 54. 
 
1.- Cuando la multa pecuniaria impuesta por la comisión de una infracción sea de importe igual 
o superior a 30.000 euros y se hubiera utilizado como criterio de graduación de la sanción, el 
de comisión repetida de infracciones tributarias, además del de ocultación de datos o el de 
utilización de medios fraudulentos o persona interpuesta, se podrán poner, además las siguientes 
sanciones accesorias: 
a) Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a aplicar 
beneficios e incentivos fiscales de carácter rogado durante un plazo de dos años. 
b) Prohibición para contratar con el Ayuntamiento de Amurrio durante dos años. 
 
2.- Cuando la multa pecuniaria impuesta por la comisión de una infracción sea de importe igual 
o superior a 60.000 euros y se hubiera utilizado como criterio de graduación de la sanción, el 
de comisión repetida de infracciones tributarias, además del de ocultación de datos o el de 
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utilización de medios fraudulentos o persona interpuesta, se podrán poner, además las siguientes 
sanciones accesorias: 
a) Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a aplicar 
beneficios e incentivos fiscales de carácter rogado durante un plazo de tres, cuatro o cinco años 
cuando el importe de la sanción impuesta hubiera sido igual o superior a 60.000, 150.000 o 
300.000 euros, respectivamente. 
b) Prohibición para contratar con el Ayuntamiento de Amurrio durante un plazo de tres, cuatro 
o cinco años cuando el importe de la sanción impuesta hubiera sido igual o superior a 60.000, 
150.000 o 300.000 euros, respectivamente. 
 
Artículo 55. 
 
1.- Las sanciones tributarias se graduarán exclusivamente conforme a los siguientes criterios, 
en la medida en que resulten aplicables: 
 

a) Comisión repetida de infracciones tributarias. 
 
Se entenderá producida esta circunstancia cuando la persona infractora hubiera sido sancionada 
por una infracción de la misma naturaleza en virtud de resolución firme en vía administrativa 
dentro de los cuatro años anteriores a la comisión de la infracción. A los efectos de la 
consideración de igual naturaleza de las infracciones se estará a lo regulado en el artículo 191 
de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria. 
Cuando concurra esta circunstancia, la sanción mínima se incrementará en 10 puntos 
porcentuales. 
En el supuesto de que la sanción no se proporcional se incrementará en un 100 por cien. 
 

b) Ocultación de datos. 
 
Se entenderá que existe ocultación de datos a la administración tributaria cuando no se 
presenten declaraciones o se presenten declaraciones en las que se incluyan hechos u 
operaciones inexistentes o con importes falsos, o en las que se omita total o parcialmente 
operaciones, ingresos, rentas, productos, bienes o cualquier otro dato que incida en la 
determinación de la deuda tributaria, siempre que la incidencia de la deuda derivada de la 
ocultación en relación con la base de la sanción sea superior al 10 por 100. 
Cuando concurra esta circunstancia la sanción mínima se incrementará en 15 puntos 
porcentuales.  
 

c) Utilización de medios fraudulentos o de persona interpuesta. 
 
Se consideran medios fraudulentos: 
 

- Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los libros o registros 
establecidos por la normativa tributaria, siempre que su incidencia supere el 10 
por 100 de la base de la sanción. 
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- El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados, 

siempre que la incidencia de los documentos o soportes falsos o falseados 
represente un porcentaje superior al 10 por 100 de la base de la sanción. 

 
- La utilización de personas o entidades interpuestas cuando la persona infractora, 

con la finalidad de ocultar su identidad, haya hecho figurar a nombre de un 
tercero/a, con o sin su consentimiento, la titularidad de los bienes y derechos, la 
obtención de las rentas o ganancias patrimoniales o la realización de las 
operaciones con trascendencia tributaria de las que se deriva la obligación 
tributaria cuyo incumplimiento constituye la infracción que se sanciona. 

 
Cuando concurra esta circunstancia, la sanción mínima se incrementará en 25 puntos 
porcentuales. 
 

d) La especial colaboración de la persona interesada durante las actuaciones 
inspectoras, mediante la aportación espontánea de datos de difícil obtención para la 
administración tributaria y que comporten un incremento de la deuda tributaria. 

 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción, el porcentaje de la sanción 
que corresponda aplicar a la cuantía incrementada por dicha colaboración, se reducirá en 30 
puntos porcentuales.   
 
2.- Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. 
 
 En ningún caso la aplicación simultánea de los criterios de graduación supondrá una 
sanción superior al importe máximo de esta, ni inferior al importe mínimo correspondiente a la 
infracción cometida. 
 
Artículo 56.  
 
1.- Constituye infracción tributaria dejar de ingresar dentro del plazo establecido en la 
normativa de cada tributo la totalidad o parte de la deuda tributaria que debiera resultar de la 
correcta autoliquidación del tributo, salvo que se regularice con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 27 de la NFGT o proceda la aplicación de la letra b) del apartado 1 del artículo 165 de 
la NFGT, sin que haya mediado requerimiento previo. 
 
También constituye infracción tributaria la falta de ingreso total o parcial de la deuda tributaria 
de los/as socios/as, herederos/as, comuneros/as o partícipes derivadas de las cantidades no 
atribuidas o atribuidas incorrectamente por las entidades en atribución de rentas. 
 
2.- La base de la sanción será la cuantía no ingresada en la autoliquidación como consecuencia 
de la comisión de la infracción. 
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3.- La sanción por la comisión de esta infracción tributaria consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 50 por 100. 
 
Artículo 57. 
 
Las sanciones pecuniarias tributarias serán acordadas e impuestas por el órgano que deba dictar 
el acto administrativo por el que se practique la liquidación provisional o definitiva de los 
tributos. 
 
 
Artículo 58. 
 

1. Constituye infracción tributaria incumplir la obligación de presentar de forma completa 
y correcta la declaraciones o documentos necesarios para que la administración 
tributaria pueda practicar la adecuada liquidación de aquellos tributos que no se exigen 
por el procedimiento de autoliquidación, salvo que se regularice con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la NFGT. 

 
2. La base de la sanción será la cuantía de la liquidación cuando no se hubiera presentado 

declaración, o la diferencia entre la cuantía que resulte de la adecuada liquidación del 
tributo y la que hubiera procedido de acuerdo con los datos declarados. 

 
3. La sanción por la comisión de esta infracción tributaria consistirá en multa pecuniaria 

proporcional al 50 por 100. 
 
Artículo 59. 
 
1.- Constituye infracción tributaria obtener indebidamente devoluciones derivadas de la 
normativa de cada tributo. 
 
2.- La base de la sanción será la cantidad devuelta indebidamente como consecuencia de la 
comisión de la infracción. 
 
3.- La sanción por la comisión de esta infracción tributaria consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 50 por 100. 
 
Artículo 60. 
 
1.- Constituye infracción tributaria solicitar indebidamente devoluciones derivadas de la 
normativa de cada tributo mediante la omisión de datos relevantes o la inclusión de datos falsos 
en autoliquidaciones o declaraciones, sin que las devoluciones se hayan obtenido. 
 
La base de la sanción será la cantidad indebidamente solicitada. 
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La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional al 15 por 100. 
 
2.- Asimismo constituye infracción tributaria solicitar indebidamente beneficios o incentivos 
fiscales mediante la omisión de datos relevantes o la inclusión de datos falsos siempre que, 
como consecuencia de dicha conducta, no proceda imponer al mismo sujeto pasivo sanción por 
algunas de las infracciones previstas en los artículos 195, 196, 199 o 198.1 de la NFGT. 
 
La infracción tributaria prevista en este apartado se sancionará con multa pecuniaria de 300 
euros. 
 
Artículo 61. 
 
1.- La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento de 
la sanción, por prescripción o por condonación. 
 
2.- A la muerte de los sujetos infractores, las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán 
a los/as herederos/as o legatarios/as, sin perjuicio de lo que establece la legislación civil para la 
adquisición de la herencia. En ningún caso serán transmisibles las sanciones. 
 
3.- En el caso de sociedades o entidades disueltas o liquidadas, sus obligaciones tributarias 
pendientes se transmitirán a socios/as o partícipes en el capital, que responderán de ellas 
solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere 
adjudicado. 
 
Artículo 62. 
 
La Administración Municipal rectificará en cualquier momento, de oficio o instancia de la 
persona interesada, los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que no hubieren 
transcurrido cinco años desde que se dictó el acto objeto de rectificación. 
 
Artículo 63. 
 
Contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos locales, podrá formularse, ante el 
mismo órgano que los dictó, el correspondiente recurso de reposición; contra la denegación 
expresa o tácita de dicho recurso, las personas interesadas podrán interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo. 
 
Artículo 64. 
 
Contra los actos que pongan fin a las reclamaciones formuladas en relación con los acuerdos 
de esta Corporación en materia de imposición, aplicación y efectividad de tributos o aprobación 
y modificación de Ordenanzas fiscales, las personas interesadas podrán interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo. 
 



 
 

 

50

Artículo 65. 
 
Para interponer recurso de reposición, contra los actos sobre aplicación y efectividad de los 
tributos locales, no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida, no obstante, la 
interposición del recurso no detendrá, en ningún caso, la acción administrativa para la cobranza, 
a menos que la persona interesada solicite dentro del plazo para interponer el recurso, la 
suspensión de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indispensable para solicitar 
dicha suspensión, acompañar garantía que cubra el total de la deuda tributaria, en cuyo supuesto 
se otorgará la suspensión instada. A tal efecto, no se admitirá otras garantías, a elección del/la 
recurrente, que las siguientes: 
 
a) Depósito en dinero efectivo en valores públicos en su Caja General de Depósito o en sus 

sucursales, en su caso, en la Corporación o Entidad interesada. 
 
b) Aval o fianza de carácter solidario prestado por un Banco o banquero registrado 

oficialmente, por una Caja de Ahorros Confederada, Caja Postal de Ahorros, o por 
Cooperativa de Crédito calificada. 

 
c) Fianza provisional y solidaria prestada por dos contribuyentes de la localidad de reconocida 

solvencia, solo para débitos inferiores a 5.000 €. 
 
En casos muy cualificados y excepcionales, podrá, sin embargo, la Administración Municipal 
acordar discrecionalmente, a instancia de parte, la suspensión del procedimiento, sin prestación 
de garantía alguna, cuando el/la recurrente alegue y justifique en su solicitud la imposibilidad 
de prestarla o demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales o aritméticos en 
los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos locales. 
 
La concesión de la suspensión llevará siempre aparejada la obligación de satisfacer intereses de 
demora por todo el tiempo de aquella y solo producirá efectos en el recurso de reposición. 
 
Artículo 66. 
 
Corresponde al Pleno la declaración de nulidad de pleno derecho y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria, en los casos y por el procedimiento regulado en la Norma 
Foral General Tributaria del Territorio Histórico. 
 

V.- DISPOSICIÓN FINAL 
 
La modificación de la Ordenanza Fiscal Municipal General nº 1, de gestión, recaudación e 
inspección, entendiéndose definitiva dicha aprobación, al no haberse presentado reclamación 
alguna durante el período de exposición pública, entrando en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el BOTHA, y permaneciendo vigente hasta que se apruebe su modificación o 
derogación.” 
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SEGUNDO.-  Someter el expediente a información pública por plazo de treinta días 
hábiles, previo anuncio en el BOTHA, durante los cuales las personas interesadas podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 
 

TERCERO.-  Declarar definitivamente aprobado el citado texto reglamentario, en el 
caso de que no hubiera reclamaciones en el período de exposición pública  
 
 
9º.- TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO PRORROGADO DE 

2019 Nº 19/02. 
 Exp. 2019/2/S830. 

Vistas las propuestas de transferencia de créditos nº 19/02 en el Presupuesto Prorrogado 
del Ayuntamiento de Amurrio para el ejercicio 2019, presentadas por las áreas de servicios 
generales, cultura y urbanismo. 

 
Teniendo en cuenta que el presupuesto a modificar se encuentra en el periodo de 

prórroga presupuestaria y que previo al debate de presupuestos todos los expedientes de 
transferencia de crédito serán competencia plenaria según lo establecido por la Norma Foral 
3/2004, bastando la mayoría simple para su aprobación (artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local). 

 
Vistas las certificaciones expedidas por la Intervención Municipal, acreditativa de la 

existencia, suficiencia y disponibilidad de los créditos cuya minoración se pretende, por lo que 
estos han quedado en la situación de retenidos. 

 
Visto el informe favorable emitido por la Intervención Municipal. 
 
Por consiguiente, el Pleno municipal, de conformidad con el Dictamen de la Comisión 

de Políticas Económicas y Función Pública, por unanimidad de las y los concejales presentes: 
 

ACUERDA 
 

Aprobar el expediente de Transferencias de Crédito del Presupuesto Prorrogado del 
Ayuntamiento de Amurrio de 2019, nº 19/02, con el siguiente contenido: 

 
 A) Partidas de Gastos cuyos créditos se minoran: 
 
PARTIDA DE GASTOS INICIAL DISMINUCIÓN FINAL 
 
33478.226.06.- 
Actividades socio 
culturales de Promoción y 
difusión de la cultura 
 24.743,80 2.348,62 22.395,18 
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33790.227.04.- Contratos 
socio culturales de Centro 
juvenil 
 72.075,47 1.100,00 70.975,47 
92002.220.02.- Prensa, 
revistas, libros y otras 
publicaciones de 
Secretaría 
 8.000,00 916,75 7.083,25 
92002.227.07.- Estudios y 
trabajos técnicos de 
Secretaría 
 13.336,00 12.000,00 1.336,00 
 
TOTALES 118.155,27 16.365,37 101.789,90 
 
 B) Partidas de Gastos cuyos créditos se incrementan: 
 
PARTIDA DE GASTOS INICIAL AUMENTO FINAL 
 
33450.623.- Inversiones en 
maquinaria, instalaciones y 
utillaje asociados al 
funcionamiento operativo 
de los servicios de la 
Escuela de Artes 
 0,00 2.348,62 2.348,62 
92001.626.- Inversiones en 
equipos para proceso de la 
información de Servicios 
generales 
 4.092,49 14.016,75 18.109,24 
 
TOTALES 4.092,49 16.365,37  20.457,86 
 

Las inversiones objeto de aumento lo son por los siguientes conceptos e importes: 
 

 33450.623.- Maquinaria varia para Escuela de Artes (Punto 2 a) de Anexo de 
inversiones): 2.348,62 € 

 92001.626.- Equipos informáticos (Punto 2 de Anexo de Inversiones): 14.016,75 €” 
 
 
10º.- PROPUESTA DE GUK BAI SOBRE LA ILUMINACIÓN DEL CEMENTERIO. 
 Exp. S2019/5/S023. 
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La Sra. Izaguirre Camino, representante de GUK BAI, explica la propuesta presentada, 
cuyo contenido se recoge literalmente a continuación: 

 
“Debido a múltiples quejas por parte de vecinos y vecinas de Amurrio en relación a la 

falta de luz del cementerio, fundamentalmente en otoño e invierno. A la hora de visitarlo, pero 
de manea más importante en el momento tan sensible como los enterramientos. Por tanto Guk 
Bai expone al Ayuntamiento de Amurrio la siguiente:  

 
MOCIÓN: 
 
1.- Aumentar las luminarias del cementerio de Amurrio, siendo programadas como 

sucede con el resto de luminarias en nuestro municipio.” 
 
La Comisión de Políticas Económicas y Función Pública, modificó la moción 

presentada, y dictaminó: “Realizar estudio sobre las luminarias del cementerio, y si es necesario 
aumentar su número.” 
 

Por consiguiente, el Pleno municipal, de conformidad con el Dictamen de la Comisión 
de Políticas Económicas y Función Pública, por unanimidad de las y los concejales presentes: 

 
ACUERDA 

 
Realizar estudio sobre las luminarias del cementerio, y si es necesario aumentar su 

número. 
 

 
 
11º.- PROPUESTA DE GUK BAI PARA EL CONTROL DE LAS PERSONAS 

ANCIANAS QUE VIVEN SOLAS. 
 Exp. S2019/6/S023. 

La Sra. Izaguirre Camino, representante de GUK BAI, explica la propuesta presentada, 
cuyo contenido se recoge literalmente a continuación: 

 

“El Ayuntamiento de Alta falla (Tarragona), si un anciano que vive solo NO CONSUME 
NADA DE AGUA durante dos días, se informa al consistorio. 

 
Este programa basado en la lectura a distancia del consumo de agua permite controlar 50 

viviendas en las que vive una sola persona mayor. Gracias al despliegue de 5147 contadores de 
agua inteligentes se puede leer a distancia el consumo del agua y aunque estaba pensado para 
que el servidor fuera más eficiente, también permite esta aplicación social. 

 
El sistema consiste en que cada día se registra y analiza el consumo del día anterior y, si 

durante dos días al menos, no se detecta ninguno, las personas que trabajan en el programa 
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comprueban si estas personas ancianas se encuentran bien y que todo esté en orden, informando 
a su vez al consistorio y /o la Cruz Roja. 

 
Por todo ello, desde Guk Bai expone: 
 
1.-Insta al Ayuntamiento de Amurrio a hacer un estudio de viabilidad económica de este 

proyecto en nuestro municipio. 
 
2- Que el Ayuntamiento de Amurrio se comunique con Ura para hacer un proyecto 

conjunto y establecer el nivel competencial” 
 
Sometido a votación el presente asunto, se alcanza el siguiente resultado. 
 
Votos a favor 5, de las siguientes personas: Sr. Ibarluzea Ortueta, Sra. Dorronsoro 

Garate, Sr. Álava Zorrilla, Sr. Yarritu Ruiz de Gordejuela, y Sra. Izaguirre Camino. 
 
Abstenciones 9, de las siguientes personas: Sra. Irabien Marigorta, Sr. Molinuevo Laña, 

Sra. Sasiain Furundarena, Sr. Artetxe Vicente, Sra. López Lumbreras, Sra. Saratxaga de Isla, 
Sr. Apodaca Sojo, Sr. González García y Sra. García Castro. 

 
Votos en contra 2, de las siguientes personas: Sra. González Cabrera y Sra. Canive 

Aldama. 
 
Por consiguiente, el Pleno municipal, de conformidad con el Dictamen de la Comisión 

de Políticas Económicas y Función Pública, por la mayoría descrita. 
 

ACUERDA 
 

Aprobar la propuesta propuesta presentada por GUK BAI, para el control de las 
personas que viven solas, con el contenido transcrito. 
 
 
12º.- PROPUESTA DE AHORA AMURRIO / ORAIN AMURRIO SOBRE LA NUEVA 

DIRECTIVA EUROPEA DE SERVICIOS. 
 Exp. S2019/11/S023. 

El Sr. González García, representante de AHORA AMURRIO/ORAIN AMURRIO 
explica la propuesta presentada, cuyo contenido se recoge literalmente a continuación: 

 
“Las instituciones de la U.E. están negociando estos mese nuevas reglas del mercado 

único que podrían tener un severo impacto negativo en la toma de decisiones en los 
parlamentos, asambleas regionales y ayuntamientos de toda Europa. Se prevé una ampliación 
de la capacidad de coerción que la Comisión Europea podría usar contra municipios y 
autoridades locales de todos los países de la Unión Europea.  
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La Comisión propone hacer cumplir la Directiva de Servicios, también conocida como 
la Directiva Bolkesteinm, de una manera nueva y extremadamente intrusiva: quiere el derecho 
de aprobar o negar las leyes propuestas por autoridades locales y nacionales, así como otras 
medidas cubiertas por la Directiva. Y la Directiva cubre una amplia gama de temas: leyes de 
zonificación (planificación de la ciudad), medidas de suministro en temas de vivienda, 
suministro de energía, suministro de agua, gestión de residuos y mucho más. 

 
Si finalmente las instituciones europeas aprueban esta Directiva, provocará atrasos 

innecesarios en el abordaje de las necesidades sociales y quedarán más limitadas todavía la 
democracia local y la capacidad de los ayuntamientos para llevar a cabo políticas sociales, 
laborales y ambientales a favor de nuestras ciudades. Invocando que atenta contra la libertad de 
mercado, la Comisión podría llegar a prohibir, por ejemplo, crear una empresa pública de agua 
o de energía, regular los pisos de uso turístico, aplicar medidas para garantizar el derecho 
efectivo a la vivienda, o incluir determinadas cláusulas sociales y ambientales en la contratación 
pública. 

Teniendo en cuenta que:  

• Las instituciones de la UE están en la fase final de negociar un acuerdo sobre el 
“Procedimiento de Notificación de Servicios” (COM (2016) 821 – parte de la revisión 
de la directiva de Servicios de la UE, también conocida como la Directiva de 
Bolkestein). 

• La Comisión Europea está trabajando en la revisión de la Directiva de Notificación de 
servicios, que prevé reforzar el poder coercitivo de la Comisión. Ello afectaría a los 
municipios y autoridades locales de todos los Estados miembros de la Unión Europea.  

• El Procedimiento de notificación propuesto obligaría a las autoridades públicas a 
informar y solicitar la aprobación de la Comisión Europea de cualquier nueva mediada 
reglamentaria que afecte a los servicios, tres meses antes de tomar la decisión, en lugar 
de informar después como hasta hora era el procedimiento. La Comisión Europea 
evaluaría y tomaría una decisión vinculante sobre si las mediadas violan la Directiva 
de Servicios. 

• La propuesta también incluye brindar a los “interesados” (incluidas las corporaciones 
y sus grupos de presión) la oportunidad de comentar sobre las medidas notificadas por 
las autoridades públicas, aumentando así poder corporativo sobre la toma de decisiones 
democráticas en los parlamentos, asambleas regionales y ayuntamientos de toda 
Europa. 

Creemos que:  

• Los ciudadanos y las ciudadanas deben poder decidir por sí mismos/as sobre su 
municipio a través de sus representantes electos. 

• El procedimiento propuesto es desproporcionado y está en desacuerdo con el principio 
de subsidiariedad, así como la obligación de la UE de respetar el autogobierno regional 
y local, tal como se describe en el Tratado de Lisboa. 
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• Los municipios tienen un papel crucial que desempeñar en la solución de los 
problemas sociales y ambientales de Europa así como en la profundización de la 
democracia con la participación activa de la ciudadanía. 

• La Directiva también retrasa innecesariamente la toma de decisiones locales. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal ORAIN AMURRIO, presenta esta 

moción, para debate y aprobación, si procede, por la Corporación Municipal en pleno, con el 
siguiente ACUERDO: 

1. Mostrar el rechazo a la nueva Directiva de Notificación que afecta gravemente a la 
autonomía de las autoridades locales, y por tanto, representa una amenaza para la democracia 
local. 

2. Promover activamente esta posición, en colaboración con otros actores sociales y 
políticos opuestos a la Directiva. 

3. El Ayuntamiento defenderá activamente los interese de los/as ciudadanas ante el 
Parlamento Vasco, El Congreso, la Comisión Europea, el Parlamento Europeo y el Consejo de 
Ministros de la UE a los que notificará la moción aprobada.” 

 
Sometido a votación el presente asunto, se alcanza el siguiente resultado. 
 
Votos a favor 6, de las siguientes personas: Sr. Ibarluzea Ortueta, Sra. Dorronsoro 

Garate, Sr. Álava Zorrilla, Sr. Yarritu Ruiz de Gordejuela, Sr. González García y Sra. García 
Castro. 

 
Abstenciones 9, de las siguientes personas: Sra. Irabien Marigorta, Sr. Molinuevo Laña, 

Sra. Sasiain Furundarena, Sr. Artetxe Vicente, Sra. López Lumbreras, Sra. Saratxaga de Isla, 
Sr. Apodaca Sojo, Sra. González Cabrera y Sra. Canive Aldama. 

 
Votos en contra 1, de la siguiente persona: Sra. Izaguirre Camino. 
 
Por consiguiente, el Pleno municipal, de conformidad con el Dictamen de la Comisión 

de Políticas Económicas y Función Pública, por la mayoría descrita. 
 

ACUERDA 
 

Aprobar la propuesta propuesta presentada por AHORA AMURRIO/ORAIN 
AMURRIO, sobre la nueva Directiva Europa de Servicios, con el contenido transcrito. 
 
 
13º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA, DESDE LA 

19/041 HASTA LA 19/064. 
Exp.2019/3/S897. 
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La Corporación quedó enterada de las resoluciones adoptadas por la Alcaldía 
Presidencia durante los meses de febrero a marzo de 2019, numeradas desde el Decreto 19/041 
hasta el 19/064. 
 
 
14º.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN JGL DE 21 Y 

27 DE FEBRERO Y DE 7 Y 14 DE MARZO DE 2019. 
Exp.2019/2/S897 
La Corporación quedó enterada de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno 

Local en sesiones celebradas el 21 y 27 de febrero, y el 7 y 14 de marzo de 2019. 
 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS.  
No se produjeron. 

 
 

DILIGENCIA para hacer constar, que las intervenciones íntegras de las Concejalas y 
Concejales de la Corporación en esta sesión plenaria se encuentran en el acta digital. 

Para facilitar el acceso directo a las intervenciones que se han producido en la sesión se 
relacionan a continuación las intervenciones y el minutaje en el que se han producido 
correspondiente al video grabado de la sesión: 

 
Punto Minuto Acta Digital Interviniente 

Inicio 00:03:59 Josune Irabien Marigorta 
Punto 1 00:04:33 Josune Irabien Marigorta 
Punto 2 0:04:48 Josune Irabien Marigorta 
 00:05:01 Bozka / Votación 
 00:05:01 Montserrat Canive Aldama 
 0:05:04 Nuria González Cabrera 
Punto 3 00:05:22 Josune Irabien Marigorta 
 00:06:49 Bozka / Votación 
 00:07:15 Josune Irabien Marigorta 
Punto 4 00:07:19 Josune Irabien Marigorta 
 00:08:29 Beatriz Izaguirre Camino 
 00:08:47 Josune Irabien Marigorta 
 00:08:56 Bozka / Votación 
 00:09:19 Josune Irabien Marigorta 
Punto 5 00:09:24 Josune Irabien Marigorta 
 00:09:24 Bozka / Votación 
 00:10:45 Josune Irabien Marigorta 
Punto 6 00:10:52 Josune Irabien Marigorta 
 00:17:36 Kepa González García 
 00:19:18 Josune Irabien Marigorta 
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 00:19:41 Iñaki Ibarluzea Ortueta 
Punto 7 00:21:40 Josune Irabien Marigorta 
 00:22:11 Bozka / Votación 
 00:22:46 Josune Irabien Marigorta 
Punto 8 00:23:00 Josune Irabien Marigorta 
 00:23:54 Txerra Molinuevo Laña 
 00:25:08 Beatriz Izaguirre Camino 
 00:26:05 Montserrat Canive Aldama 
 00:27:15 Nuria González Cabrera 
 00:27:36 Kepa González García 
 00:29:10 Luis Mariano Álava Zorrilla 
 00:31:50 Txerra Molinuevo Laña 
 00:33:21 Bozka / Votación 
 00:33:42 Josune Irabien Marigorta 
Punto 9 00:33:51 Josune Irabien Marigorta 
 00:34:40 Bozka / Votación 
 00:35:00 Josune Irabien Marigorta 
Punto 10 00:35:06 Josune Irabien Marigorta 
 00:35:40 Beatriz Izaguirre Camino 
 00:36:38 Josune Irabien Marigorta 
 00:37:25 Montserrat Canive Aldama 
 00:38:40 Nuria González Cabrera 
 00:39:39 Kepa González García 
 00:40:50 Iñaki Ibarluzea Ortueta 
 00:42:50 Josune Irabien Marigorta 
 00:46:42 Beatriz Izaguirre Camino 
 00:46:59 Josune Irabien Marigorta 
 00:47:07 Bozka / Votación 
 00:47:24 Josune Irabien Marigorta 
Punto 11 00:47:36 Josune Irabien Marigorta 
 00:47:59 Beatriz Izaguirre Camino 
 00:50:42 Montserrat Canive Aldama 
 00:53:44 Nuria González Cabrera 
 00:54:40 Kepa González García 
 00:57:07 Iñaki Ibarluzea Ortueta 
 00:59:40 Miren Saratxaga de Isla 
 01:01:52 Beatriz Izaguirre Camino 
 01:03:17 Josune Irabien Marigorta 
 01:03:17 Bozka / Votación 
 01:03:57 Josune Irabien Marigorta 
Punto 12 01:04:07 Josune Irabien Marigorta 
 01:04:36 Kepa González García 
 01:13:09 Beatriz Izaguirre Camino 



 
 
 

59

 01:14:36 Montserrat Canive Aldama 
 01:17:51 Nuria González Cabrera 
 01:18:27 Kepa González García 
 01:22:41 Iñaki Ibarluzea Ortueta 
 01:25:09 Josune Irabien Marigorta 
 01:34:51 Beatriz Izaguirre Camino 
 01:35:42 Montserrat Canive Aldama 
 01:36:44 Kepa González García 
 01:39:57 Iñaki Ibarluzea Ortueta 
 01:41:56 Josune Irabien Marigorta 
 01:44:03 Bozka / Votación 
 01:44:39 Josune Irabien Marigorta 
Punto 13 01:44:46 Josune Irabien Marigorta 
Punto 14 01:45:21 Josune Irabien Marigorta 
 01:45:54 Ruegos y Preguntas 
 01:45:54 Josune Irabien Marigorta 
Fin 01:46:29  

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión, siendo las veinte 
horas cincuenta minutos del día señalado en el encabezamiento y de ella extiendo la presente 
acta en formatos electrónico y de papel, para su doble constancia en los libros electrónico y 
ordinario de actas, siendo documento que legalmente acompaña a tales actas el fichero de video 
resultante de la grabación efectuada, que contiene las intervenciones orales de los miembros de 
la corporación producidas a lo largo de la sesión plenaria, siendo su código de identificación 
electrónico (Clave HASH) “mXBwUCAYEAd2axxdgSVKhXZpF75x+R1tfiOyh+6uU1M=”, 
y al que se incorpora la certificación por mí expedida, mediante firma digital, de su autenticidad 
e integridad, con el visto bueno de la Alcaldía, también mediante firma digital. De todo ello, 
como Secretaria, DOY FE. 
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